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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

p&rtes' relativos a l viaje «le ¡8. ES. el Bey.
B u r g o s 9  Octubre, m .—El Ministro de la Guerra al Excelentí

simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«S. M. está ligeramente resfriado. Por precaución permanecerá todo 

el dia en Palacio. .
Se encuentra levantado, y  recibirá á cuantas personas vengan á vi

sitarle.
Mañana tendrán lugar las maniobras.»
B u r g o s  9 Octubre, 7 n.—El Ministro de la Guerra al Excmo. Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros y Subsecretario de la Guerra:
<S. M. ha pasado el dia sin novedad; es muy posible que mañana 

se encuentre bien, y asista á las maniobras, según la opinión del Mar
qués de San Gregorio.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpensier y sus hijos, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco de Paula Aurioles y Montero, P re 

sidente de Sala de la Audiencia de Oviedo,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, vacante por haber sido 

nombrado para otra D. Pedro Rubio de Torres.
Dado en Vailadolid á ocho de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collante»-

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por traslación de D. Francisco de Paula Aurioles, á D. Pedro 
Rubio de Torres, que lo es; electo de la de Albacete.

Dado en Vailadolid á ocho de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Fernando Calderón y Collante»»

CIRCULAR.
Las agresiones de que frecuentemente han sido objeto individuos del dis

tinguido y benemérito Cuerpo de la Guardia civil no han podido ménos de lla
m ar poderosamente la atención del Gobierno de S. M.

La im portancia del objeto á que aquel instituto está principalmente destinado, 
los relevantes servicios que desde su creación ha prestado al país, y la gran 
confianza que universalmente inspira, merecen toda la protección de las leyes y 
el más eficaz apoyo por parte del Gobierno, de ios Tribunales y de toda clase 
de Autoridades para que, conservando su fuerza moral y el prestigio de que 
ha gozado desde su creación,, pueda continuar siendo sólida garantía de todos 
los intereses de la sociedad,. Procurando el Gobierno, como era > u  deber, pene
trar en el origen de aquellas agresiones para poner el oportuno remedio, ha 
llegado á persuadirse, y esta es también la opinión de los Jefes superiore* de

tan respetable Cuerpo, que nacen en parte de que algunos Tribunales ordi
narios, creyéndose competentes para conocer de los delitos de agresión ó resis- 
tenciaá los individuos de dicho Cuerpo, inician los procedimientos y promueven 
infundadas competencias á la jurisdicción m ilitar, única competente según nues
tras leyes para conocer en todos los casos sin excepción alguna de esa clase de 
delitos, retardándose así el condigno y ejemplar castigo de los culpables.

Importa, por tan to , que el Ministerio público, á quien está principalmente 
encomendada la defensa dé las leyes y pedir enérgicamente ante los Tribunales 
su recta aplicación, no sólo no coopere á que prevalezca error tan infundado 
como peligroso, sino á remover por su parte cuanto se oponga a l libre y desem
barazado ejercicio de la jurisdiecidn m ilitar en todos los delitos de que deba 
conocer.

En todas las épocas de nuestra legislación, sin exceptuar una sola, se han 
sometido á la jurisdicción m ilitar todo ataque, agresión ó resistencia á los ins
titutos armados, ó sea á la !fuerza m ilitar organizada.

Ya el Sr. D. Cárlos I I I ,  de gloriosa m em oria, en su Real instrucción de 19 
de Junio de 1784 para la persecución de malhechores y contrabandistas, que es 
la ley 5.a del título 17 del libro í% de la Novísima Recopilación, sentaba exac
tamente, y aun adelantándose á su propia época, los mismos principios que hoy 
rigen sobre la m ateria. « Para que en caso, decia, de haber hecho resistencia á 
la tro p a , mande el Capitán ó Comandante general de la provincia formarles 
luego proceso (á los presuntos reos) y sentenciarles por el Consejo de guerra cíe 
Oficiales; pero si no hubiere ocurrido resistencia á la tropa, dispondrá la 
misma Autoridad que sin la menor dilación se entreguen los. reos y lo que se 
les hubiere aprehendido á la justicia real ordinaria.»

Según esta disposición legislativa que rigió hasta 1868, los delitos comunes, 
cualquiera que fuese su clase y la forma en que se cometiesen, quedaban suje 
tos á la jurisdicción ordinaria; pero toda resistencia á la tropa, es decir, á los 
diversos institutos de la fuerza arm ada, debían juzgarse exclusivamente por la 
m ilitar ó de guerra. E l decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, por el cual se 
abolió por punto general todo fuero privilegiado, estableciendo la unidad de ju 
risdicción , sin embargo de estar inspirado en los principios más contrarios á 
toda clase de privilegios y á la diversidad de fueros, no pudo ménos de pagar 
un tributo de respeto á la indicada soberana disposición de Cárlos III, consig
nando en su art. 4.° exactamente lo mismo que en la ley citada se consignó, y aun 
ampliándolo en sentido favorable á la jurisdicción militar. Dice así el art. 4 o 
d@ aquel importantísimo decreto: «La jurisdicción de Guerra y la de Marina serán 
las únicas competentes para conocer respectivamente, con arreglo á las .Orde
nanzas militares del Ejército y de la Armada:.... Cuarto. De los delitos de es
pionaje, insulto á centinelas, salvaguardias y tropa armada, atentado y desacato 
á la Autoridad militar.» De modo que, miéntras por la ley recopilada sólo se 
som etia á la jurisdicción m ilitar el delito de resistencia á la tropa, por el de
creto-ley de Diciembre de 1868 quedan sometidos á la misma jurisdicción, no 
sólo los delitós de resistencia á la tropa, sino los de insulto á centinelas, salva
guardias y tropa armada (sin distinción de clase) y los de atentado y simple 
desacato á la Autoridad m ilitar. Esta disposición, digna no sólo de respeto sino 
de aplauso, léjos de estar derogada, se confirmó después por todas las disposi
ciones posteriores sobre la materia. El decreto-ley de 1.° de Febrero de 1869, 
dictado también como el anterior por el Gobierno Provisional de la Nación, hizo 
extensivas todas las disposiciones del de 1868 á nuestras provincias de Ultramar.

El art. 350 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, que es 
la que verdaderamente rige en m ateria de competencias de jurisdicción, dice así: 
«Las jurisdicciones de Guerra ó de Marina en sus casos respectivos serán las
únicas competentes para conocer de los delitos siguientes:..... Cuarto. De los
delitos de espionaje, insulto á centinelas, á salvaguardias y tropa armada de 
tierra ó de mar, y de atentado ó desacato á la Autoridad militar.»

Se ve, pues, que no sólo está inspirada esta disposición en los mismos exce
lentes principios que el decreto del Gobierno Provisional de 6 de Diciembre 
de 1868, sino redactada exactamente en los mismos términos. Según una y 
otra ley, siempre y sin distinción ni restricción alguna, que haya no sólo resis
tencia, sino insulto á tropa de mar y tierra, á salvaguardias, ó mero desa
cato á la Autoridad m ilitar, no hay m á s  jurisdicción competeme que la de 
Guerra: en ningufc oaso la ordinaria.
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Cierto es que el art. 389 de la ley orgánica del Poder 
judicial establece que «la jurisdicción ordinaria será 1 a 
competente, con exclusión de toda otra, para juzgar á los 
reos de delitos conexos, siempre que alguno esté sujeto á 
ella, aun cuando los demás sean aforados;» pero el a rtícu 
lo siguiente 330 lim ita , como no podía ménos , la exten
sión del precedente. «Lo establecido, dice, en el artículo 
anterior se entiende en el caso de que sea competente la 
ju risd icc ió n  ordinaria para juzgar de los delitos conexos. 
Si alguno de estos fuese por su índole y naturaleza de la 
competencia exclusiva de otra jurisdicción, esta deberá 
conocer de la causa que se forme sobre él, sin perjuicio de 
que ía ordinaria conozca de la que se instruya sobre los 
demás.»

Y como queda demostrado que la jurisdicción m ilitar 
es la única competente, seg-un las leyes de uniñcacion de 
fueros y orgánica del Poder judicial, para conocer en todo 
caso de los delitos de insulto á centinelas, resistencia ó 
agresión á la fuerza armada y de atentado ó desacato a la 
Autoridad militar, es evidente que en ningún caso puede 

¿conocer de ellos la jurisdicción ordinaria, aun cuando es- 
4én conexos con otros delitos comunes, sino que en tal caso, 
■como determina el párrafo segundo del citado art. 830 de 
la ley orgánica del Poder j udieial, de los últimos conocerá 
la jurisdicción ordinaria, de los primeros Ja m ilitar, .

Ni puede haber en esto división de continencia de la 
causa ni el más leve obstáculo á la recta aplicación.do las 

'leyes en los diversos ramos de la jurisdicción. Si hay un. 
alboroto, una sedición, un robo á mano armada, de todo 

. esto debe conocer la jurisdicción ordinaria, con exclusión 
de toda otra; pero si con motivo ú  ocasión, de ellos se co
mete el de insulto á centinela ó salvaguardia, resistencia á 
la fuerza armada ó desacato á la Autoridad militar, de 
estos solos, que son especiales, independientes de los otros, 
porque s n ellos pueden existir, la jurisdicción de Guerra 
es la única competente para conocer.

Y si esto es aplicable sin excepción alguna, como la ley 
determina, á los diversos institutos del Ejército propia
mente dicho, loes doblemente respecto á la Guardia civil, 
porque esta no sólo es instituto armado, sino que tiene el 
carácter de centinela permanente; de suerte que, según las 
citadas disposiciones legislativas, no ya la agresión ó re 
sistencia á la misma, sino el simple insulto á cualquie
ra  de sus individuos en el ejercicio de sus funciones, está 
sometido á la jurisdicción militar, ya sea que obre en apo
yo de Autoridad de esta índole, ó ya en el de ía Autoridad 
civil, como casi siempre sucede, porque en ningún caso 
pierde su carácter de instituto armado y de centinela per
manente.

El a r t  78, cap. 7.® del reglamento del citado Cuerpo 
dice así: «La Guardia civil en el servicio especial de su 
instituto se halla constantemente de facción, y por conse
cuencia, así los militares de cualquiera graduación que 
sean, como otras personas construidas ó no en autoridad, 
deberán siempre á los indi\ ctuos de este Cuerpo la conside
ración y respeto que para todo centinela determinan las 

’ Ordenanzas generales.»
Y en Real orden de 88 de Agosto de 1848, dictada de 

conformidad con lo consultado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se decia «que se tenga presente la 
clase up servicio continuo que desempeñan los guardias 
aviles, considerados en él como los centinelas de una 
guardia.»

Es, pues, evidente que donde quiera y en cualquier oca
sión que la Guardia civil preste sus servicios tiene el ca
rácter, que jamás puede perder, no sólo de instituto arm a
do, sino de centinela permanente, y por consecuencia que 
toda agresión ó insulto que se la dirija está exclusiva
mente sometido á la jurisdicción militar, en ningún caso, 
nunca, á la ordinaria.

Por último, la orden dictada en i.° de Abril de 1874, 
de entera conformidad con la acordada del Consejo Su
premo de la Guerra, establece la misma doctrina y confir
m a las resoluciones anteriores á su fecha que quedan cita
das. «En efecto, dice, la resistencia á la Guardia civil como 
instituto armado, desde el momento que produce desafue
ro y se somete al conocimiento de los Tribunales de guer
ra, no puede ser castigado por la legislación común, ni del 
Código penal, ni de la Novísima Recopilación;» y más 
adelante; «Es lo cierto que el de resistencia á la fuerza 
arm ada ó insulto á centinelas ó salvaguardias no es un 
delito oomun, sino especial y de índole puramente militar, 
pues es en daño de las instituciones armadas y un ataque 
á la inviolabilidad de que debe estar siempre investida la 
fuerza pública para la conservación de todo su prestigio.»

Esta brove reseña de nuestra legislación acerca de la 
materia que nos ocupa demuestra que en todo tiempo y 
bajo cualquier régimen político, siempre y constantemente 
ha imperado el principio de que Ja resistencia, la agresión 
á toda fuerza militar organizada y aun á Jos salvaguardias 
que no tengan este carácter, debe someterse exclusiva
mente á la j urisdiecion militar, y de que ni por su conexión 
con otros de-dos de quC deban conocer Jos Tribunales del

fuero común, ni por otro motivo alguno, pueden ‘estos so
meterlos á su conocimiento.

Carecen, pues, absolutamente de jurisdicción los-Jueces 
de primera instancia para conocer de cualquier delito de 
resistencia, agresión á la fuerza armada, insulto á centine
las, y por consiguiente á la Guardia civil, que lo es perma
nente; y que si tales delitos tienen conexión con otros re
servados á la jurisdicción ordinaria, deben, con arreglo al 
artículo 330 de la ley orgánica del Poder judicial, ántes ci
tada, limitarse á conocer de estos, dejando expedita la ju 
risdicción militar para que conozca de los que á ella por 
las preinsertas disposiciones correspondan.

En consecuencia encargo muy especialmente á Y.... 
que no sólo no suscite competencia á la jurisdicción mili
tar para conocer de los delitos que por la ley de uniñca
cion de fueros, por la orgánica del Poder judicial y por la 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo arriba preinser
tas, corresponden á la misma, sino que cuide de que en caso 
necesario se pida por los funcionarios del Ministerio pú
blico al Tribunal ante el cual ejercen sus funciones,que se 
inhiba del conocimiento de tales delitos, sin suscitar el mé- 
ppr obstáculo ni dificultad á la libre acción de los Tribu
nales militares dentro de su esfera legal, y que si contravi
niendo á las clarísimas yrterminantes disposiciones legales 
vigentes, el Juez ó Tribunal continuaren conociendo de de
litos reservados al conocimiento de la jurisdicción militar, 
den á este Ministerio cuenta detallada para promover el 
juicio correspondiente de responsabilidad y adoptarlas de
más disposiciones que sean conformes á las leyes y acon
seje el interés general del país.

De Real orden lo digo á Y.... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Fiscal de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Visto el expediente promovido por D. Manuel Mario- 

rell con el fin de ceder al Ayuntamiento de esa capital la 
propiedad de los terrenos viables á que da frente la casa 
números 180 y 183 del paseo de Gracia , juntamente con 
las obras de urbanización ejecutadas en dichos terrenos, á 
cambio de la condonación de contribuciones y recargos: 

Resultando acreditada por Martorell la propiedad de 
los terrenos y obras que cede sin gravamen alguno al Mu
nicipio, y que la valoración de dichos terrenos se ha fijado 
en 85 pesetas por metro cuadrado, ó sean en junto 8.878 
pesetas, las cuales pueden condonarse en el plazo de cua
tro años, atendida la contribución y recargos que satisface 
la casa citada:

Considerando que la formación de este expediente se 
ha ajustado á lo dispuesto en la ley de ensanche de pobla
ciones y su reglam ento, y que la Sección 1.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos lo encuentra 
aprobable;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar dicho 
expediente, y asimismo la condonación en el plazo de cua
tro años de las 8.878 pesetas á que asciende el justiprecio 
de los terrenos y obras que se pretenden ceder.

De Real orden lo digo á V. S. para.su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

M urcia, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
segunda instancia entre partes, de la una D. Juan Perez 
y Perez, y en su nombre el Licenciado D. Mariano Ayuso, 
y mi Fiscal, representando la/dm inistracion, apelantes, y 
de la otra D. Francisco Pelegrin, Gerente de la Comisión 
liquidadora de la quiebra de D. Antonio José Romero, y 
en su nombre el Licenciado D. Manuel María del Valle, 
apelada, sobre revocación ó subsistencia de la bentencia 
dictada por la Comisión provincial de Murcia en 6 de 
Abril de 1876, por la cual, revocando un decreto del Go
bernador de dicha provincia de 9 de Mayo de 1873, se de
claran subsistentes las concesiones mineras tituladas San 
Dionisio y Pepita, y fenecido y sin curso el registro-de- 
nuncio promovido con el nombre de Espartero.

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que con fecha 30 de Junio de 1870 solicitó D. Juan 

Perez y Perez del Gobernador de Murcia 16 pertenencias 
modernas con e! título de Espartero, en el paraje llamado

Sierra de los Yesares, Diputación del Rio, término de Lor- 
ca, verificando la designación en la forma establecida, y 
manifestando que en el terreno que pretendía se compren
dían las pertenencias San Dionisio y Pepita, abandonadas 
por más tiempo del que la ley permite, por lo que pedia 
asimismo la caducidad de dichas concesiones :

Que seguida la tramitación debida, se notificó la men
cionada solicitud á la Comisión liquidadora de la quiebra 
de D. Antonio José Romero, dueño de las minas denun
ciadas, la cual se opuso á la pretensión del denunciador, 
negando el abandono, y asegurando que por el contrario se 
hallaban dichas concesiones en completa actividad, con 
excepción de las varadas de costumbre en el distrito mine
ro; y con el fin de justificar estos extremos, presentó la ci
tada Comisión liquidadora una información testifical prac
ticada en el Juzgado de primera instancia de Lorca, en la 
que 80 testigos, algunos de ellos empleados en las minas 
San Dionisio y Pepita, han declarado que ambas se venían 
laboreando con más de cuatro operarios, exceptuándo las 
varadas de costumbre, y por consiguiente no habían in
currido en la pena de caducidad :

Que unida dicha información al expediente, y remitido 
al Ingeniero Jefe del distrito para que emitiese dictamen 
acerca del estado de las labores en aquellas minas, emitió 

ídictámen el Ingeniero, encargado D. Joaquín Izquierdo, 
émanifestando que estaban evidentemente abandonadas por 
más de cuatro años: que la mina San Dionisio tiene mu
chas labores, algunas en estado ruinoso, y dentro de su de
marcación existe una fábrica que según informes está 
abandonada hace unos nueve años: que en la concesión 
Pepita no ha hallado más que una galería, y aun cuando 
no ha podido reconocerla por contener gases deletéreos, 
sin embargo, juzgando por la magnitud del correspondien
te vaciadero, y según los informes de los prácticos de la 
localidad no tiene más que 85 ó 30 metros de corrida; y 
que por todo lo expuesto creia que era procedente la ca
ducidad de las mencionadas minas :

Que no estando conforme con este dictámen el dueño de 
ellas, nombró ai Ingeniero D. Francisco Javier Viadera para 
que reconociese el estado de sus labores, lo que efectuó, 
manifestando en el dictámen emitido por su consecuencia 
que la mina Pepita tiene ocho años de antigüedad, y en 
este tiempo se han excavado en ella 480 metros cúbicos, 
que corresponden á 60 metros por año, representando un 
avance al mes de ocho metros de labor lineal: que dichas 
excavaciones prueban que se ha cumplido el precepto de 
la ley : que además el exceso de laboreo en la mina San 
Dionisio puede aplicarse, caso necesario, para el cómputo 
de las labores de la Pepita, y que concurre en esta la cir
cunstancia atendible de que, desprendiéndose de ella por 
las condiciones de su terreno gases deletéreos en la época de 
los calores, tienen que suspenderse necesariamente las la
bores en la citada época: en cuanto á la mina San Dioni
sio manifiesta que tomó su posesión en 1860, y contiene 
dos galerías, dos pozos y algunas labores más que no ha 
podido examinar, comprendiendo 550 metros lineales de 
labor recorridos, algunas excavaciones secas, una fábrica 
de fundición completa, perfeccionado el sistema antiguo, 
y que funciona casi constantemente, dando una produc
ción notable todos los meses, con excepción de los de ca
lor, por igual causa que en la Pepita: que el pueble de la 
expresada mina es por lo tanto mayor que el requerido 
por la ley ; concluyendo por afirmar que ni la Pepita ni la 
San Dionisio se hallan en estado de caducidad :

Que para dirimir Ja discordia que resultaba entre los 
Ingenieros Izquierdo y Viadera se nombró por el Go
bernador al Ingeniero «Jefe del distrito D. Andrés Aleo- 
lado, el que después de reconocido el estado de las con
cesiones precitadas, expuso que en la mina Pepita no ha
bía excavado con anterioridad al denuncio más que un 
trozo de 49 metros y medio: que de un año á esta par
te y empleando 10 ó 18 hombres en el trabajo diario, 
se han excavado unos 84 metros de la galería, cuyas exca
vaciones representan un volúmen de 1.007 metros cúbi
cos: que descontado el volúmen que habia ántes del de
nuncio y los 984 excavados en el año último, resultan para 
computar el pueble legal en el año anterior al denuncio un 
total de 54 metros cúbicos, cuya excavación no representa 
ni dos meses de pueble; y que debiendo representar las ex
cavaciones durante los años de existencia de esta mina 1.860 
metroscúbicos, le falta ála Pepita un equivalente por lo mé
nos de 1.800 metros para que se pueda considerar poblada 
según la ley: con relación á la mina San Dionisio m ani
fiesta que no se ha trabajado en ella por lo ménos de seis 
años á esta parte: que los vaciaderos están llenos de hier
bas, las entradas á las excavaciones están cubiertas de ma
lezas y de escombros: que la fábrica que existe en la mina 
manifiesta asimismo que debe hallarse parada hace larga 
fecha, conociéndose en el estado actual hace lo ménos 
ocho años, puesto que no figura en la estadística des
de 1864: que el mismo aspecto que presenta la mina al 
exterior se observa en el interior : que el total excavado 
en las tres galerías que aparecen en dicha mina asciende 
a 1.018 metros cúbicos, y el de los pozos que asimismo se 
encuentran en ella á 390 metros cúbicos: que para dedu
cir el pueble es preciso primeramente descontar las exca
vaciones practicadas en el terreno ántes de demarcar las 
pertenencias de que se compone la mina, lo cual supone 
por lo ménos un volúmen de 100 metros cúbicos, con lo 
que se reduce el practicado por el concesionario á 918 me
tros cúbicos: que atendida la facilidad con que so laborea 
la roca y capa de azufre en la localidad, no es mucho su
poner que se pueden excavar 30 metros cúbicos cada mes 
y medio; los 390 metros cúbicos de los pozos al tipo de 80 
metros cúbicos cada mes con el mismo personal suponen 19 
meses y medio, y éntrelos dos 50 meses, ó sean 1.500 dias; 
y como desde Diciembre de 1860 en que se asegura por el 
Ingeniero Viadera se dió posesión de Ja mina hasta la fe
cha del dominio, verificado en Junio de 1870, van trascur
ridos nueve años y medio, que al respecto de 180 dias cada 
año minero hacen 1.710 dias, falta más de un año minero 
para que resulte poblada la mina San Dionisio, no siendo 

¡ por lo tanto posibfo que preste pueble á la Pepita, como se 
ha asegurado por aquel Ingeniero; y que en virtud de todo
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lo expuesto cree el informante que procede la declaración 
de caducidad de las minas Pepita y San Dionisio;

Y que en vista de estos antecedentes y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provincial, que fue consul
tada, y con el informe del Ingeniero Jefe del distrito, el 
Gobernador dictó providencia en 9 de Mayo de 1873, de
clarando ía caducidad de las concesiones Pepita y San Dio
nisio denunciadas como abandonadas por el registrador 
Espartero.

Visto ol expediente contencioso en primera instancia, 
del que aparece :

Que contra la expresada providencia interpuso deman
da contenciosa ante la Audiencia de Albacete el Procura
dor D. Juan Parras, en nombre de la Comisión liquidado
ra do la quiebra de D. Amonio José Romero, solicitando 
la revocación de la misma; y seguido el pleito por todos 
sus trámites, se recibió á prueba, proponiéndose por la par
te actora la ratificación de los testigos de la información 
recibida en el Juzgado de Lorca, y presentada en el expe
diente gubernativo para sus debidos efectos, habiéndose 
ratificado cu: ;ro do los 20 testigos que declararon en 
aquella, y se presentó una certificación expedida por la 
Administración económica cío Murcia en 7 do Junio 
de 1873, haciendo constar que las minas Pepita y San Dio
nisio tenían satisfecho en la indicada fecha el derecho de 
superficie; y que personado en el pleito el dueño del regis
tro denuncio Espartero, D. Juan Perez y Perez, y re- 
nvtidos aquellos á la Comisión provincial de Murcia, á 
quien se atribuyó el conocimiento de los asuntos conten- 
eioocs en primera instancia, dicha Corporación dictó sen
tencia en 91 de Abril fie 187G, por la cual se revocóla 
providencia del Gobernador de 9 de Mayo de 1873, decla
rando subsistentes las minas Pepita y Sun Dionisio y 
fenecido y sin curso el registro-denuncio Espartero, fun- 
dánaose en. que de las pruebas que constan en el expedien
te gubernativo, apreciadas oegun el criterio legal y la ju 
risprudencia establecida, no resulta completamente ju s 
tificada la caducidad de las expresadas minas, sentencia 
que fué apelada por la parte á quien perjudicaba y admiti
do el recurso:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, se per
sonaron en los mismos el Licenciado D. Mariano Ay uso, 
en nombre de I). Juan Perez y Perez, solicitando mejorar 
el recurso de apelación, y Mi Fiscal, representando á la Ad
ministración general, adhiriéndose á dicho recurso :

Que asimismo se personó el Licenciado D. Manuel Ma
ría del Valle, en nombre de D. Francisco Pelegrin, Gerente 
de la Sociedad liquidadora de los bienes de D. Antonio 
José Romero, como parrn apelada, los que fueron admiti
dos con la representación que respectivamente osten
taban:

Que mejorando el recurso Mi Fiscal, ha solicitado la 
revocación de la sentencia apelada y que se confirme la 
resolución administrativa que ha ocasionado el litigio, 
alegando en apoyo de tal pretensión los fundamentos de 
derecho que ha estimado oportunos, basados en la aprecia
ción de las pruebas que aparecen verificadas en el expe
diente gubernativo, pidiendo por un otrosí de su escrito 
que para mejor proveer se reclamase de la Administración 
económica de la provincia, y se uniese á los autos, una cer
tificación para hacer constar el tiempo y forma en que se 
hubiese satisfecho el canon de superficie correspondiente 
á las minas Pepita y San Dionisio las cuotas de contribu
ción industrial por la fábrica de fundición existente en 
las mismas, y que se trajesen asimismo los expedientes de. 
concesión de las citadas m inas:

Que el Licenciado Ayuso ha mejorado á su vez el re
curso de apelación, solicitando en nombre de su represen
tado la revocación de la semencia recurrida, y que se de
clare válido el decreto del Gobernador de Murcia, que con
sidera caducadas las concesiones de las minas Pepita y 
San Dionisio, apoyándose en fundamentos análogos á los 
deducidos por Mi F iscal:

Que el Licenciado D. Manuel María del Valle, represen
tante de la parte apelada, ha contestado pidiendo que se 
confirme la sentencia recurrida, declarando subsistentes 
las concesiones de las minas Pepita y San Dionisio, que 
hoy disfruta la Comisión liquidadora délos bienes de Don 
Antonio José Romero, y dejando fenecido y sin curso el 
registro-denuncio Espartero, alegando los fundamentos le
gales en que apoya su pretensión;

Y que traído á los autos la certificación á que se refe
ria en el otrosí de su escrito Mi Fiscal, resulta de la misma 
que se han satisfecho los derechos de superficie de las m i
nas Pepita y San Dionisio por trimestres y semestres, du
rante los años desde el 1861 hasta el 1866-67 en los dias 
que se indica; y que desde 30 de. Noviembre de 1867, fe
cha del último pago en este año, no se verificó oi.ro hasta 
el 13 de Setiembre de 1870, en que se entregaron las canti
dades correspondientes al segundo semestre de 1867-68 y 
años de 1868-69 y 1869-70, no haciéndose referencia algu
na en la expresada certificación soore el abono de las cuo
tas que por contribución industrial debiera haber satisfe
cho la fabrica de fundición de dichas minas.

Visto el caso 4.° del art. 65 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868, según el cual caduca y se pierde la propie
dad de las pertenencias de minas, terreros ó escoriales por 
abandono, no guardándose las reglas establecidas en los 
artículos 50, 51, 52 y 53 :

Visto el art. 50 de la misma ley, que dispone que desde 
la toma de posesión de las pertenencias mineras, escoria
les ó torreros y de la concesión de las investigaciones, se 
establecerán en unos y otros parajes labores formales que 
por lo ménos han de sostenerse 183 días al ano. Para que 
se consideren pobladas ó en actividad las minas, escoria
les ó terreros é investigaciones, han de tener cuatro opera
rios por razón de cada pertenencia durante la mitad 
del año:

Visto el art. 53 de la misma ley, que estaoh ceque la labor 
mínima que anualmente ha de resultar hecha en cada per
tenencia ó en el punto correspondiente si hubiese existido 
acumulación de trabajos, como prueba de naber tenido su 
pueble con arreglo á la ley, se fijará por los Ingenieros en 
cada caso particular, teniendo presentes la naturaleza uei

terreno y todos los demás accidentes que hayan podido 
ocurrir en cada concesión. Si el minero no se conformase 
con la declaración oficial, podrá nombrar otro perito que 
haga el reconocimiento y apreciación de las labores, y en 
caso de discordia, nombrará el Gobernador un tercero 
para la decisión definitiva :

Visto el art. 70 del reglamento de 24 de Junio de 1868, 
en el que se consigna que siendo difícil señalar las* labores5 
que deben resultar hechas para considerar poblada una 
mina con arreglo á la ley, lo que respecto de este punto 
dispone el art. 53 de la ley debe entenderse tan sólo* en los 
casos en que tratándose de averiguar si una mina, ha es
tado ó no abandonada se examine este extremo por los In
genieros :

Visto el art. 78 del mismo reglamento, según el que, al 
disponer la forma de instrucción de ios expedientes de ca
ducidad, ya de oficio, ya á instancia de parte, se determi
na que el Ingeniero nombrado para verificar el reconoci
miento de las labores de las concesiones denunciadas emi
tirá informe comprendiendo: primero, el estado y clase de 
los trabaje " de la pertenencia ó pertenencias de que se 
trata, fijando con la mayor exactitud la medida de su im
portancia respectiva y extensión total; y segundo, la me
dida y extensión, según calculo aproximado, de las le do
res de la misma clase que hayan podido realizarse en 
cada año durante el plazo y con el pueble que la ley exige, 
á contar desde la posesión del concesionario:

Visto el decreto de bams para una nueva ley de Minas 
de 29 de Diciembre de 1868 en su art. 33, que concede á 
los actuales dueños de minas el poder optar'pntre la ley 
que hoy rige y este decreto, con tal que ningún denuncio 
contra dichas minas.se halle en tramitación «desde el dia, 
añade, que se acojan al presente decreto, y comiencen á pa
gar el canon correspondiente, adquieren la mina á perpe
tuidad :»

Considerando que á este pleito hay que aplicar la ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868, por no haberse acogido 
ios dueños de las minas Pepita y San Dionisio á los bene
ficios del decreto-ley de 29 de Diciembre del mismo año, 
ni practicado las diligencias en el mismo ordenadas para 
adquirirlas á perpetuidad:

Considerando que la ley reformada de 1868 sujeta á 
caducidad las minas, cuando en ellas no se hac ai labo
res formales durante 187 dias en cada año con cuatro ope
rarios por cada pertenencia:

Considerando oue en las enunciadas minas no se han 
practicado dichas labores, según se deduce de los elemen
tos probatorios que obran en el expediente, así administra
tivo como contencioso; pues si bien es cierto que sus an
tiguos dueños han presentado una información de 20 tes
tigos, el dictamen del Ingen ero Viadera y la certificación 
de tener pagados los derechos de superficie, resulta, sin 
embargo, que sólo cuaxotestigos re adueña se **an ratifi
cado, que en el dictamen se acmiite el supuesto de la insu
ficiencia de las laceres en la mina Pepita, y que la certifi
cación del pago de superficie aparece insuficiente desde el 
momento que no fiia la época en que se hicieron los pagos:

Considerando que, en contraposición á esa prueba, el 
denunciador ha presentado otra información cuyos testi
gos declaran que después del denuncio es cuando se han 
apresurado los dueños á practicar labores en las minas, y 
el dictamen de dos Ingenieros conformes en su ajandono 
por más tiempo del marcado en la le y ; habiendo venido 
además á petición de Mi Fiscal otra certificación de que 
desde 1867 á 1870 no se hizo el pago de superficie:

Considerando que pesadas ambas pruebas y aplicando 
á ellas las reglas de una sana crítica , resulta con evi
dencia el abandono en que han estado dichas minas, y la 
justicia, por lo tan to , con que el Gobernador de Murcia 
declaró su caducidad:

Considerando que no hay fundamento alguno para 
prescindir del dictamen del Ingeniero Izquierdo, puesto 
que de un modo directo y explícito declara que las minas 
Pepita y San Dionisio están abandonadas por más tiempo 
deí designado por la ley, dando una razón científica res
pecto de la primera, la magnitud clel vaciadero, y decla
rando, respecto de la segunda, que sus labores son antiguas, 
con lo cual tienen todos los elementos necesarios para .ue 
este dictámen surta sus efectos legales, sin que obste á 
ello el que en él no haya entrado el Ingeniero á hacer los 
cálculos á que se refiere el art. 78 del reglamento, toda vez 
que las pruebas subsidiarias, como son las de esa índole, 
no hacen falta cuando las hay directas, según se infiere 
del art. 70 del mismo:

Considerando que los cálculos, sin embargo, resultan 
hechos con superabundancia por el Ingeniero Alcolado, el 
cual, dirimiendo la discordia suscitada entre los de la mis
ma clase Izquierdo y Viadera, ha completado la prueba 
pericial, que es tan importante y decisiva en estas ma
terias:

Considerando que las obras antiguas de la mina San 
Dionisio, caso de ser excedentes, que no lo son, no podrían 
tampoco utilizarse para la mina Pepita desde el momento 
que existe una demostración directa del abandono e-n que 
han estado ambas en el año anterior al denuncio;

Y considerando que esas obras antiguas, por el estado 
en que se han encontrado, léjos de justificar propósitos de 
conservación, io son de lo contrario;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nulasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Albania, D. Agustín de Torres Valderrama, D. Félix Gar
cía Gómez, D? Juan Jimcnez Cuenca, D. José María Bra
món, D. Juan de Cárdenas, D, Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Suaroz Inclám 
D. Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Vuldosera y 
D. Antonio Mena y Zorrilla,

Ve.igo en revocar la sentencia apelada, y en declarar 
firme el acuerdo del Gobernador de Murcia de 9 de Marzo 
de 1877 dictado en este asunto sobre la caducidad de las 
minas Pepita y San Dionisio.

Dado en San Lorenzo á diez do Julio do mil ochocientos 
setenta y ocho.—ALFONSO.===El Presidente del Consejo 
de Ministros* Antonio Cánovas M  Castillo.»

Publicación.—-Leído y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de! Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos 1 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1878,=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Cíaja g e n e r a l  de  Ultramar.
El jueves 17 del mes actual se dará principio por esta Caja 

al pago de las asignaciones da Sres. Generaieo, Je/es, Oficiales 
y tropa del Ejército de Cuba correspondo-mes almos de Agos
to últim o, en esta forma:

Dias. Letras.

17 ........ ................................  P á V .
48 .................,.............. ................  Z, A,  B y  C,
1 9 . . . , . ............ .. D á G.
2:<....... . . . ................ . II áL.
22 .  ..................... .......... M á O.
23 .   ..............    Incidencias.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 1878.—El Coronel, prim er Jefe , 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  G e n e ra l d e l T e s o ro
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en. )a relación deí undécimo grupo, 
mercera cuarta parte, con ol núm. 52, y números 53 y 54 de sor
teo, que comprenden los números 28, 55 y 27 de presentación.

Madrid 9 de Octubre de Director general, Magaz.

D ireccion gen era l de la D euda  pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 11 del corriente mes, do dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué adm itida en la 
octava subasta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 
de Julio de 1876.

Cantidad Valor
¡Numero ofrecida. Cambio. efectivo,

del , NOMBRE. — — —resguardo.

831 D. León Ad. Laffitte. 100 033*50 87*25 87.281*84
Madrid 9 de Octubre de 1878.*=El Secretario, Santiago B a

lle s te ro s .-^ .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la m a
ñana á dos déla  tarde, el im portede las facturas de intereses 
de Deuda amortizadle al 2 por 103 interior de1 vencimiento de 
4.° de Julio último, señaladas con los núm eros‘5.425 al 5.290 
de presentación.

Madrid 9 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c io n  d e  la  C aja  g e n e r a l  de  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado para el dia 11 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por- 
capitales é intereses dala tercera parte del 83 por 100 de bie
nes de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan: _

Ayuntamientos de Gavia, Viltamayor de Trevmo, Zalduen- 
do, Quintanilla do Moroeisla y Gañinas, pertenecientes á la 
provincia de Búrgos. , r

Ayuntamiento de Fuentelianto, perteneciente a la provin
cia de Salamanca. . r

Ayuntamiento de Rejas da San Esteban, perteneciente a l a  
provincia de Soria, .

Ayuntamiento de Onrubia, perteneciente a la provincia as
Segovia. , , . . ,

Ayuntamiento de Sástago, perteneciente a la provincia de
Zaragoza. • , T •

Madrid 9 de Octubre de 1878.—Ei Director general, Javier
Cavestany.

Intervención  gen eral de L a A dm inistración  
del Estado.

S IE N E S  BE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 BE OCTUBRE BE 1858.

NÚMERO 13584
C arp ía  de las relaciones de im resos realizados por las dos ter

cer as parles del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exar 
ruinadas y aprobadas por esta Inter ven ción general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública pam  que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley ae 4. »6 Ab 
de 1859. emita inscripciones nominales con remude o por W l 
anual tí favor de las Corporaciones que a c o n m w c M  se 
expresan.

„ . w ú  H S T i í O  WORTB
"  U  C O R PO R A C IO N ES, A m e  pertenecen en
.. las relacionen, A l

PROVINCIA T)E CACE RES.

179499 Ayuntamiento de Cá-
aeres.. . . . . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 3 . . , , 7 7 0

170500 Ido¡n do Conquista-. . ,  Octubre 1 8 7 1 .... 2,200
179601 Idem de i d , A b r i l  1 8 7 2 2 . 2 0 0
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KÚMEKO M E S  Y A Ñ ®  IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

orden, las relaciones. Ps. Cénís.

179303 A yun t.0 de C onqu ista , A bril 1873..............  3-200
179303 Idem de i d ....................  Marzo 1874...........  3-200
179304 Idem  de C um bre  A bril 1 8 7 1 . . . . . .  135
179503 Idem de i d ..................... N oviem bre id   *.*UJ
179306 Idem  de Guijo de G a-

¡isteo   .................  Octubre 1 8 / 0 . . . .  40
179307 Idem d e 'id . . . . . . . . . . .  E nero 1871.............  *-0f9‘54
179508 Idem de M ajadas  Octubre id ..........
179509 Idem de T orrejoneillo . Marzo id    2.001

PROVINCIA RE CÁDIZ.

179510 A yuntam iento  de A l- ^
calá de Jos G azules.. Febrero 1874------ £086*40

17551 i. Idem de i d . .    Marzo i d . . ...........  295*94
175513 Idem de id .................... ... Jun io  id ...  115*50
179513 Id e m  de  A lcalá del

V a lle   .................  Marzo id ................ 1.000*10
175514 Idem  ele A lgodonales .. Agosto i d    770
17951o Idem  de A rcos . E nero  id    680*30
179oi6 ídem  de id  .......... . .  Marzo id ...............  188*33
1 . 5 5 7  Idem  de i d   ............  A goskq id    368
171 518 ídem  de Benaccaz . . . .  E nero  i d .   3.729*36
171 5i9 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  i d . . . . . .  27*72
ll tu k P  Idem  de ’d .....................  Marzo i d ................
175/55í Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Abluí id     57.4^8*68
1 I9 3 B  Idem  de id ...................... Ju lio  i d .  ------     13.499*66
179323 Idem, de Bornes . . . . . .  Febrero  i d . . . . . .  399**8
179571- Idem  de G h ic lana   E nero  id .   3.713*34
179513 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  91*10
179556 Idem de i d   ......... A bril id .   ...........  1.661*45
179597 Idem  de id .............. .. Ju lio  i d  . . . .  901*90
179528 Idem  rto C h ip io n a ... . .  E nero  id  . . . . .  . .  29*93
179579 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d      63*84
179510 Idem  do Oo .iil _ E nero  i d    637*63
179531 Idem  de Espera   Mayo id ......... £64
170530 Idem  de Gr a z a le m a ., .  Jun io  i d . . . . . . .  o 191 *£0
179593 Idem  de id  . . . . . . .  A gosto i d    475*43
179557 Idem  de Jim ena . . . . . .  Enero i d . . . . . . . .  4155*67
179535 ídem  de i d . . . . ..........  F ebrero  i d    420*18
179536 Idem  de O lv era    Jubo  i d .   ........... 3.002-20
179537 Idem  de P a te rn a .  Mayo id     4.022*65
179558 Idem  de P u e rto -R ea l.. Idem  i d , . . . . . . . .  17*96
179J89 Idem  de P uerto  de San

ta  M aría     . Marzo id     16.170
179540 Idem  de i d .    Junio  k l . . . . . . . .  1.801*62
179541 Idem  de i d .   ............  Ju lio  id     65*78
1.9542 Idem  de i d . ,   ____ Agosto i d , ........... 862*10
179543 Idem de R o ta . Febrero  i d . . . . . .  360
179544 Idem  de S an lúcar de

B a rra m e d a .. Enero  i d , . . .  a . . .  4*55
179545 Idem de S an lúcar . . . .  Mayo id . . . . . . . .  18.584
179546 Idem de Seten il  Jun io  i d     3*99
179547 Idem  de Sevilla    E nero  id ............... 39*01
179548 Tdem de T arifa   ..........  Idem  id    42.312*81
179549 Idem  de i d .....................  Febrero  i d   30*80
179530 Idem  de i d ................. .... Marzo id ...............  25.937*03
179531 Idem  de i d   ....... A bril id .................  60*89
179552 Idem  de id ......................  Jun io  i d ...............  686*40
1.9553 Idem  de id .....................  Agosto i d    2.000
479354 Idem  de T orre-a1 baqui-

me . . . . . . . . . . . . . . . .  Ju lio  i d    745*36
179533 Idem  de T re b u je n a ., .» Junio  i d ..................  496
179356 Idem  de U brique . . . .  Enero  id .................. 435*73
1^9557 Idem  de V é je r . ........ .. IB m  k b ................ 22,906*87
179338 Idem  de V illa lu e n g a .. F ebrero  i d . . . . . . .  2.432
17957 9 Idem  de i d . . . . . . . . . .  „ Marzo id  . .  4,832*22
4.Í5GU Idem  de i d . , .  Ju lio  i d ................ 225

PROV IN CIA  BE G U IPÚ Z
COA.

179561 A yuntam iento  de R e 
g i l , ........ ............. .. Ju lio  1870.............  3.248*21

179362 Idem  de i d  . . , ......  N oviem bre id   647*26
179363 Idem  de id. *___ _____  Diciem bre i d   172*50
179564 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1871............. 22*75
179365 Idem  de i d ...................... Agosto i d   325
179560 Idem  de i d ............... .. O ctubre id   331*28
179567 Idem  de i d ................. .... N oviem bre i d . . . ,  318*73
179338 Idem  ele i d     „, D iciem bre id  . . . .  172*50
179369 Idem  de i d ......................  Setiem bre 1872 .. 325
179370 Idern de id       O ctubre i d   310*93
179571 Idem  de i d .  .......... N oviem bre id ., . .  172*50
479572 ídem  de i d .   ........ E nero  1 8 7 3 . . . . . .  294*08

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

179373 A yuntam iento  de A lba
de T o rm e s.................. Febrero  1872- . . .  588

179574 Idem  de id ......................  Setiem bre 1873 . 448*20
179375 I d e m  d e  A ñover de

T orm es........................  Febrero  id   2.367*24
179576 Idem  de B éjar (m anco-

m u n id a d )   Idem  1871... 16.864
179577 Idem  de B oada . . . . . . .  O ctubre 1 8 7 0 . . . .  490
179378 Idem  de i d . . .  . . . . . . .  N oviem bre 1872, 400
179379 Idem  de Bocacaza  Setiem bre i d . .  . 482*20
179380 Idem  de Bogaj o . . . . . . .  Ju lio  i 873. . . . , »  404*60
179581 Idem  de i d ...................... Agosto i d ,  .........  782*40
179582 Idem  de C arrascal de

Belem beres .   ......... Octubre 1870___  1.640*04
N k  7 Idem  de i d   ...........  A gosto.1873  692*40
1 / N 8 4  Idem  de C astillejo de

Dos Casas.................... Mayo 1872 . . . . . .  2.025*40
179585 Idern de C olm enar de

B éjar , ..........................  E nero  id ......  260
179386 Idem  de i d ............... .. Idem  1873............  260
179387 Idem  de E j e m a . . . . . . .  Setiem bre i d . . , .  11.458*78
179588 Idem  de Gfajates . . . , . .  O ctubre 1 8 7 2 .., , 699
179589 I dem  de G alindo P a ra -

h u y . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  1873. . . . . . .  840
179390 Idem  de G a lleg u illo s ,. Jun io  i d . »   351*66
179391 Idem de Guijo cíe A vila, O ctubre 1 8 7 2 . . . .  804
179592 Idem de Mac hacón . . . » Mayo i d . . . . . . . . .  , 539*77
>•79303 Idem  de i d . .  . . . .  A bril 1873 ..........   560*80
179 31 Idem de Ma y a . . . . . . . .  Setiem bre i d , . , .  640
IV  135 Idem de M ontem ayor.. Idem id • 420
175 6 Idem de M onterrubio

de la, S ie r ra ...............  Junio i d . 427
179397 Idem ele id. (común de

de vecinos)  ..............  Octubre i d . . . . .  „ 400
179538 Idem  de P a lo m a re s .. .  Febrero id   30*22

ffüMERO MES Y A N 0  IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden, ias relaciones, Ps. Cents.

179599 A yunt.0 de San Martin
del C a sta ñ ar  Abril 1871. ......... 242

179300 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1872.......  242
179601 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1873.......  242
179602 Idem de San Medel . . .  Noviembre 1871. 1.640
179603 Idem de San Pedro de

R osado.......................  Junio 1872........... 391*17
179604 Id em  de Tam am es  Enero 1873......... 540*60
179605 Idem de Tenebron . . . .  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  164*80
A 79606 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre 1872.. 1.182
179307 Idem de V aldecarros.. Junto 1871...... 200
!796n8 Idem de Villagonzalo.. Idem 1872........... . 826*80
179609 ídem de V iiiam ayor... Idem id...........  2.800
179610 Idem de id .............. Noviembre id   156
179611 Idem de V itigudino. . .  Jubo 1871........  1.473

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=E1 Interventor general, 
Fu V i l l a v e r d e . _____________________

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación del
ferro-carril de Gobantes y la ciudad de Ronda, de la provincia
de Málaga.
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje y d ia 

riam ente de ida y vuelta desde la estación férrea de Cebantes 
á Ronda toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de eltos partan  á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas detoe la estación de 
Gobantes á Ronda, y en siete desde esta ciudad á d ic h ae s ta - 
cion, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, 
que m arcará el itinerario formado por la Direccton, y en el 
que se lijarán además las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito  y extremos de la línea, pediendo alterarlo  
según convenga al mejor servicio.

3.a For los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m uLas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 /  P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la Enea a ju ic io  del 
Adm inistrador principal de Correos de iMálaga. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia inde
pendiente del lugar que ocúpenlos viajeros y equipajes s i  los 
llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de q u e , dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o tra con t r a ta , ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber term inado su compromiso,^ se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la  variación aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará á p ro - 
ra ta  el aumento ó rebaja que correspónda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino délos 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
m irla, se le comunicará al contratista con un mes de an tici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice,

12. En lo relativo al impuesto de los portazgos, pontazgos y 
barcajes, establecidos ó que se establezcan en la línea, se a ten 
drá el contratista del correo á lo dispuesto en Real decreto de 
23 de Setiembre de 1877 y pliego de condiciones generales que le 
es adjunto para el arriendo de aquellos.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de. que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en m ás ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. E sta últim a, con una 
de las primeras, se rem itirá á la  Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en l a  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Bes] orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga, efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Málaga, y por los dem ás m e
dios acostum brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de Ronda ,  asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos pun tos, el dia 23 de Octubre actual, a 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades,

20. El tipo máximo para Ja licitación será la cantidad 
de 4.365 pesetas anuales.

21. Para presentarle un Imitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucu* sales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 437 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de ]a Deuda pública, regukndo su importe 
efectivo conforme al Real djereto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que Q u e d a r á  en lab oficinas 
del Gobierno ue Málaga para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la  adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el iicitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su donu cilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se un irá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alca ble d d  pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que euiisu su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que Unta.

Los licitad ores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la mc- 
dto hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e v e c i n o  d e , . • . me obligo á  
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de Gobantes á Ronda y viceversa 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el P resi
dente de la subasta.

2o. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á  favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 2 de Octubre de 1878. — El Director general, G, 
Cruzada.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen- de lo satisfecho en la 101.* semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo Alo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ftas. Cénts.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas . .............. .. 30

Idem.—Por 6 id, de id., á 3*75 . . . . . .  22*50
Idem.—Por 12 id. de ayudante, á 3*50 42

Albañilería.— Por 1 2 id. de oficial, á
4*50.........................................      54

ídem.—Por 7 id. de ayudante, á 3*50. 24*50
Idem.—Por 6 id. de id., á 8*25. 19*50
Idem.—Por 7 id. de id., á 3 .. 21

— — — ~  119
Peones.—Por 19 id,, á 2 * 2 3 . . . . . . . . .  42*75
Idem.—Por 38 id., 4 2 . . . . . . . . . . . . .  76_ _ _ _  118,7S
Aparejador.—Por 7 jornales, á 8 pe

setas          » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 . . . . . . . .  » 28
Guarda.—Por 7 id., á 2*50 . . . . . . . . .  . 17*30
Auxiliar facultaF vo.—Por su g ra ti

f i cación. , , .     * 42
Pagador.—Por su gratificación., 0, * * 42

T o t a l 503*75

Madrid 33 de Setiembre de 1878,=E1 Arquitecto de Benefi
cencia, Lorenzo Alvarez y Oapra.

MINISTERIO BE FOMENTO,

D ire cc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s ,  
C om ercio  y  M inas.

En virtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en los portazgos que á conti-
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siiiacion se -expresan, pertenecientes á la carretera -de seg^ni 
érden de Booeguillas á Segovia, provincia 4e Segovia.

Presupuesto asiue.i 
Pesetas

San Medel, eon Arancel de £ miriámetros. 6.500
Oto neo, con Arancel de £ m iriám etros  1.000
Valdt fimonte., con Arancel de £rairiám e-

stros . . . . . . .   ....................      4.0OO
Sepúlveda, m n  Arancel de £ miriámetros. 4.500

™  43.000

0L& subasta -se celebrará en loe término© ^revenidos por li 
instrucción de m  de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento a 
en Segovia ante -el Gobernador de la provincia; bailándose ei 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, lo? 
Arancelas, el pliego de condiciones generales publicado en k  
G aceta del %h de Setiembre <le 1337, y el do las particulares 
para esta contrata.

, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándose exactamente al modelo que sig'ue; y la cantidad que 

rha de consignarse p&éviamenteoornogarantía para tomar parte 
e, n esta subasta sera de £.£00 pesetas en dinero ó acciones de 

minos, é bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do , en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo aeom- 

p afijarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
za do el depósito del modo que previene la referida, instrucción.

Nt > se admitirán posturas que no cubran el importe del 
p m  "up ueste anual de dichos portazgos.

Ehi i*d caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sA ct d o ra ra , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitsm ion abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truccioi L údendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quet 4an do io.s comas ú voluntad de los licitadores siempre 
que no b. de 10 pesetas.

Ha d ría ' ^  de Octubre de i$78.=El Director general, el Ba
rón de Covt vhsnga-

Modelo de proposición.
D. N. N., v, ser no de   encerado del anuncio publicado

con fecha 8 de » Oc tubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exige. ^ i^&ra el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Aran cei1 que se devenguen en los portazgos de San 
Medel, Otones, V< ala esimonte y Sepúlyeda, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción £ lo. % texpresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de  ^ueLetas anuales.

(Aquí la proposicii >no fiue ®e k&ba» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tip o fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ̂ no se exprese determinada
mente la cantidad en pesabas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Feclda y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto pc>'r Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta DireecioA g eneral ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Noviem bre 1.a una de Ia tarde, para el 
arriendo en pública subasta de Dos derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años enl os portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Segovia á Arévalo, provinoi & óte Segovia.

Presupuesto anual. 
Pesetas.

Puente del Milanillos, con Arancel de£m fi- j
riámetros.................................................. ...  7.000

Santa María de Nieva, con Arancel de £'
miriámetros.  ..........................................  6.500

Montuenga, con Arancel de £ miriámetros. ____ 6.500

£0.000

La subasta se celebrará en los términos prt *»®»idos por la j 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid , la Direc- I 
oion general de Obras públicas, en el Ministerio da ^Fomento, J 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia' í k&llándo- j 
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiei Pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones genera tes publi
cado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el d par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerraclos, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la ca utiáad 
que ha de consignarse previamente como garantía para Domar 
parte en esta subasta será de 3.400 pesetas'en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo n a r 
cado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876 ; debieiÁdo ¡ 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite hab j 
realizado el depósito del modo que previene la referida inbw I 
truccion. I

No se admitirán posturas que no cubran el importe del j 
presupuesto anual de dichos portazgos. f

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- I 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre < 
que no bajen de 10 pesetas* <

Madrid 8 de Octubre de 4878.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

i (
Modelo de proposición, j ,

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado i {
con fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones! y requi- I 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los | 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de | 
Puente del Milanillos, Santa María de Nieva y Montuenga, se I 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere- ¡ ( 
chos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando (
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será (
desechada toda propuesta en"que no se exprese determinada- í
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que (
el proponente ofrece.) I

(Fecha y firma del proponente.)
 ______  f

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem- c
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el c

«o pública ■subasta de los derechos de Arancel exigi-
o!™ ef:P.dW° Cie ?os a? os «? ei-portazgo que á continua- cion be exgjiesa, perteneciente a ia carretera de primer ór- 

í. úm  de Madrid a bi-aneia por Irán, provincia de Segovia.

_ Presupuesto anual.

Pesetas.

Car<&bia-s,-con Arancel ele £ miráámetr-os.. . . .  1.500
. La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

“ i insitruccien tte 18 de Marzo de 485£, >en Madrid ante ia Direc- 
| cion .general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 

» i y es Segovia ante el Gobernador de ia provincia; hallando- 
a I ??.eü f m^os Puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
. S bíieo, has Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 
ít cade -en la G a c e t a  del £5 de Setiembre 4877, y el délas par- 
 ̂ Remares ..para esta .contrata.

g. , Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
l p u jó s e  exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
s ha O-e consignarse prév,lamente como garantía para tomar 

: Parte e?. mt>&, subasta sera de £50 pesetas en dinero ó acciones 
- i üe caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
* ¡I Jpareauo en. el Real decreto de £9 de Agosto üe 4876; debien- 
5 I úo acoayp&ñarse á cada pliego el documento que acredite ha- 
5 f)er rhaliza-do el depósito del modo que previene la referida ins

trucción.
No m  admitirán posturas que no cubran el importe del pre- 

; supuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

j se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la c.dada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando lus nemas á  voluntad de los licitadores siempre que 
m  bajen de 40 pesetas. ^

Madrid 8 de Octubre de 1878.^31 Director general, el Ba- ; 
rsa de Oovaaonga. 6 ’ !

Modelo de proposición. I
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado I 

con ¿cena o de. Octubre último, y de las condiciones y reauisi- j 
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta üe los I 
derechos de Arancel que se devenguen tn el portazgo de Ga- ¡ 
rabias, se compromete á tomar á su cargo ia recaudación de ¡ 
dichos derechos, con,..estricta sujeción a los expresados requi- I 
sitos y condiciones^ por ia cantidad d e .. . . .  pesetas anurles. 1 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando I 
lisa y imnamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será I 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
qua el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 I 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para I 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel I 
exigi bles por espacio de dos años en el portazgo que á con- ¡ 
tinuacion se ©Apresa, perteneciente á la carretera de primer 
orden de la estación de Villalba á Segovia, provincia de Se
govia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Quitapesares, con Arancel de 4 miriáme- 
íro ..................... ; ......................    4.500 i
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la f 

instrucción de 48 de Marzo de 1888, en Madrid ante la Direc- I 
I cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, i 
| y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose ¡ 

en ambos puntos de manifiesto, para eonocinrento del pú- I 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- f 
cado en ia G a c e t a  del £5 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que '

| - a de consignarse préviamente como garantía para tomar 
j parte en esta subasta será de £50 pesetas en dinero ó accio

nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
¡ marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que previene la referida ins- ;
truccion.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- J 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- t
truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre ]
que no bajen de 40 pesetas. *

Madrid 8 de Octubre de 4878.=E! Director general, el Ba- r
ron de Covadonga. i

Modelo de proposición> ^
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para, el arriendo en públicasubasta de los de- c
ruchos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Quita- s:
pecares, se compromete á tomar á su cargo la recaudación a
de iliehos derechos, con estricta sujeción á los expresados re- n
quisi’tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales. »

(ÁM’uí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando si
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será ti
desechavis toda propuesta en que no se exprese determina- P1
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
r m f i  o  1 rvr>r. O í l  t o  nP l'» ¡ar‘í> \

T r ib u n a l  de o posic iones
á las cátedras de P ráctica  de operaciones farm acéuticas,

vacantes en las Universidades de Granada y  Santiago.

El lunes 44 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, 
darán principio ios ejercicios de estas oposiciones en la sala 
de actos públicos de la Facultad de Farmacia de esta Corte, 
calle de la Farmacia, núm. 44; verificando el primero de di
chos ejercicios ios opositores D. César Fernandez Garrido y 
D. José Rodríguez Bcrruezo.

Los demás actos tendrán lugar en los dias siguientes no 
festivos, á la misma hora y en el propio local.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 9 de Octubre de 4878»—El Vocal-Secretario, R i
cardo de Sédaba.

í T r ib u n a l de oposiciones
I á la, cátedra de Economía política y Estadística, vacante. 
I en la Universidad de Salamanca.

RECTIFICACION.

En t i  anuncio de este Tribunal publicado en ha G a c e t a  de 
ayer se puso, por error de copia, vacante en la Universidad dé 
manica! ^  ^  ^  la V n i v e r s i d ^ T ^

Lo que se rectifica para los efectos oportunos.
.Madrid 40 de Octubre de 4878.

: ADMINISTRACION PROVINCIAL
• !  ■ . ---------------
; f Gobierno de la provincia de Alicante.

| | e~

publica subasta del acopio de materiales para . Ú D V '101011.611 
en el actual año económico de la e n t e r a  d® 1 ° : nse.l' ? CIOn 
Alcoy á Yecla, cuyo presupuestédeZ n t r i U t l   ̂ °Ú en de 
tidad de 4.409 pe/etas 11 céntimo! aS°iende a la can'
_ La subasta se celebrará en los términos prevenidlo i„ 
instruccmn de 18 de Noviembre de 1830, en rrífdÚ pS  0 ha! 
liándose de manifiesto en la Administración provincial dé Pn 
mentó para conocimiento de! público, el presupuesto v u iw ñ  
de condiciones facultativas y económicas y P g

I i aS P;’°Posieiüpes se harán en pliegos cerrados, arrenlándo.
| se iil modelo que a continuación se inserta.
! or, i * toroar Parte en Ja subasta cada licitado? consignará 

en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del m ü f  
i P1108*0 de contrata, debiendo acompañar al plievo de prooosi 

cion el documento que acredite haber verificado L h o  Opósito’.
I co i i caso Nue res,ilten dos ó más proposiciones ¡amales 
I f  °®le^ " a ?“ el únicamente entre ^us autores úna sel 
| gunda licitación abierta en los términos prevenidos en’la citada 
| instrucción; fijándose la primera puja e¿ 173 pesetas quedando
j dehd0 peaSSe f a r IUntad de lüS siemVe quLllo bajen
| Es de advertir que será do cuenta del rematante el pavo 
i de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , conforme con lo dis

puesto en la Real órden de 00 de Setiembre de 1873

A i á í S i * 0Mre *  1878- E1
Modelo de proposición.

D. N. N., veemo de , enterado del anuncio nublieado
^0I? (fcha   de Octubre último, y de las condiciones y re-
K i ° f » qn? S!  eX,gfn -Pf a Ia adJ'udicacion en pública subas- I ta del acopio de materiales para la conservación en el actual 
ano económico de la carretera de tercer órden de Alcov á Ye- 
ola, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio con es- 
t ’icta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad
ae;  (Aquí la proposición , expresando la cantidad en né-
setas y céntimos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

dlsPues^° Por órden de la Dirección grene- 
ral de Obras publicas, Comercio y Minas, fecha 30 de Setiembre 
ultimo, he acordado señalar el dia 4 de Noviembre próximo v 
doce horas de su mañana, para Ja adjudicación.en pública sú- 

! basta del acopio de materiales para la conservación en el actual 
ano económico de la carretera de primer órden de Ocaña á Ali- 
cante, cuyo presupuesto de contrata asciende d la cantidad de 
8.896 pesetas 32 céntimos.
_ La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1832, en mi despacho; ha- 
liándose de manifiestoen la Administración provincial de Fo
mento , para conocimiento del público, el presupuesto v pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

I ai a tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado dicho 
depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
gundalicitacion abierta en los términos prevenidos por’la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas, que
dando las demás á volumadde los licitadores siempre que no 
bajen de £0 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con
forme á lo dispuesto en la Real órden de £0 de Setiembre 
de 4875.

Alicante 8 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Antonio 
Aléala Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ^enterado del anuncio publicado

con fecha del mes anterior y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de primer órden de Ocaña á Alicante, 
me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  (Aquí la proposición, expresando la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita precisamente en letra.)

Gobierno de la  provincia  de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de £4 de Setiembre últi
mo, este Gobierno civil ha señalado el dia 3 de Noviembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, para que tenga lugar 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación durante el actual año económico de las 
carreteras de Madrid á Cádiz, en la parte comprendida en esta 
provincia; de Almagro á Alcaraz, sección de Almagro á Valde
peñas; de Almagro á la Calzada de Calatrava y de Da infiel á 
Fuente el Fresno, bajo Jos tipos respectivamente de 40.061 pe
setas 4£ céntimos, 43.645 61, 15.5£8l6Ü y 5.613s81.

Las subastas se celebrarán con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta capital, ante el se
ñor Gobernador yen .su  sala-despacho.

Los trozos á que se refieren estos contratos, las carreteras
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á que corresponden y  los presupuestos de acoplos .se m an ifies- j 
tan en la nota puesta á continuación .

Las proposiciones se harán en ;pliego cerrado, con arreglo 
al m odelo que se dirá después.

Para poder tom ar parte en las subastas se exigiré á todo 
licitador un depósito equivalente al 4 por 100 del presupuesto. : 

E l depósito se hará en la Caja sucursal de esta provincia ; | 
debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite 
haberlo realizado en la form a prevenida en la citada in stru c
ción ; siendo de cuenta del r matante satisfacer los derechos 
de la inserción  de este anuncio en la C a ce ta  de M adrid y Bo~ i 
letin oficial de esta provincia»

En el caso de presentarse dos proposiciones iguales, se ce
lebrará en el amo y entre sus autores una segunda licita ción ; 
fijándose la primera puja por lo m enos en 425 pesetas, y  las 
demás á voluntad de los Imitadores, no bajando de 25 peseteo.

_L °s presupuestos detallados y  pliegos de condiciones fa 
cultativas y  ecoui ó micas, que además ¿e  las generales han  de 
reg ir  en das subastas, so hallarán de m anifiesto en la  S ección  j 
de P om erto  de esta provincia  para que puedan enterarse los •! 
que lo  deseen.

C iudad-R eal 3 de Octubre de 1878.— El G obernador, Carlos 
Froiitaura. j

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de. „ . . enterado del anuncio publicada por

el a-obierno de la provincia  d e  con f e c h a . . . . . .  y  do los
requisitos y  condiciones que se exigen  para la  ad ju d icación  en 
publica  subasta d e , se com prom ete á to m a rá  su  cargo, < 
con  estricta sujeción á exnresados'reúuisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e . . . a. i

 ̂ (A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejora n d o  
usa y  llanam ente el tipo fijado; acivirtiendo será desechada 
toda  proposición  que no exprese en ledra la cantidad p o r  que 
se com prom ete á la ejecución  de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponen te.)

Nota á que se refiera  el anuncio an terior. 
c g x s e ' r v a c io n .

Carretera de Madrid á C .adiz.— 1T rozos  íA  y  2 3 — A cop ios , ? 
1.410 m etros cúbicos.— Su- im p o r te , i 0.061 pesetas 12  céntim os.

Jdem  de A lm agro á AJ cr¿raz.— T rozo  ú n ico .— A cop ios, 21015 
m etros cúbicos.— Su im p/ 13.615 pesetas 61 céntim os.

Idem  de A lm agro i  ,o la  Calzada.— T rozo  único.-—A cop ios , ! 
.v.vüb m etros cúbicos.— g u im porte, 15.328 penecas 60 cén tim os.

. ídem, de Daim iel á puente el F resno,— T rozo  único..—A o o -  
m etros cdF  I qos —̂ Bu. im porte, 6,613 pesetas 81 o é n -

£' uiQS*

A d a p ta ' lSt r s :c i3 S  d e l  C a r r e o  C e i-t ím Lí
SECCION DE USTA*

C;;>’í:v j ScienMo-’ s fo  franqueo ú  Mu 8  da Octubre,
JSmra. d m  A v  to„ io p aiencia.— Zaragoza.

;2 2  7  ¿-ustin Orell&na.— T ru jiilo .
ÍS q .ndrc-s A y u s o — Santander.

Agustín  Seco.— San Stbastían, i
í p í  A n 1 m ió  Casr - .— San Sebastian. ;
tpY Á gm  da Ptuiz.— Chinchón.^
7or A bdon Cárdena.— Villaeañas.
¿7 2 B onifacio S o la n o .— Barcelona^
a 33 BaMomero M ercadillo.— Sam oña.

.81 Candelaria León.— Cor uña.
-16o Redores Sal azar.— Cádiz.
166 Filom ena Campos.— A vila .
167 Facundo P m iz— A jofrin .
168 Ignacio Costa.— Barcelona. j
169 José M id a n — V alercia . i

; 170 Juan París.— B iR ao. :
1 171 José R o jo .— 'Tetuan

17° I orenzo Subirá.— G ijon . !
173 Luisa Mendoza.— M urcia.
174 Ma i * i de Peti o — B éj a r .
á 7o M arcos Ar. oyo .— dropesa.
176 Petra T& bhr; 3.— B uitrago.
177 R uperto P P  odolid .— Barcelona.
178 Ruperto Veba.— D os-Barrios.
179 Serafín Sal.— Valencia.

Madrid 9 de Octubre de 4S 78 .=  El A dm in istrador, M artin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el día 8 de Octubre. 
Núm . 167 A lcalde de Carabanehel A lto.

168 A lcalde de Leganés. ;
169 A lcalde de Getafe. j
170 A i.gei Cucllar.— Izuajar.
17 i A r  £ mió M. G a rc ía —  Marchena.
472 A nton io  Com endador.— llervás.
173 Ufl- om ero Chagües.—  R ióla . ¡
174 Benito Muñoz.— Calatayud. jj
175 Bernardo G onzález— Barcelona. \
176 B a l1'mar Vela^co.— Segó vía-. \
177 Castor R o jo .— Yébenes. ;
178 Do'ores Crespo.—Montar ron. í
179 D k g  » Mentes.— Herencia. I
186 Doicnes Per ez.— Gala *ayud. i
181 Lu ores G onzález.—VaiJadolid. |
482 Erj r i que R r, m irez.— Se A lia,
188 Fi A  lio Corre] m.— Nieva de Cameros. I
184 Fi rique Gonzasbz.— V aiJadolid.
135 Eduardo G, ds¡ C am pillo.— Llames. i
186 Eusebia Cano,— Huele. :
187 Eduardo Santero.— Candelario,
188 -Francisco Martínez.— Sepúlveda,
139 Gervasio Martínez,— Pradoluengo.
190 José Jiménez.— Burgo de Osrna. !
191 José Y R iía  del Cantillo.— Alham a de Murcia. ’
192 L id , Ci j *r — O&rabanchel Bajo.
193 Ni Ce siu Tcrrem ocha.— Montanchez.
194 PeJ o M arcolain.—Reus.
19o Pr L u cm io  K u d er— A lge te.
196 B o c u d o  Diego.— Santander. ;
197 S ,n im ia  no C abal!ero.--C enicero, j
193 T -r  a C i 1 s.— Vlllam anrique.
193 7 í c  i Lcijé — ‘V icálváro.

Madrid 9 de Octubre de 1 8 7 8 .= E l A dm in istrador, Martin 
Botella.

Aémliriséracion icono micoi de !s  provincia 
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la subasta de reparación  de la falúa \ 
Veloz perseguidora, con destino al servicio de la fu erza  de 
Carabineros en el puerto de Gijon.

13 E l tipo de Ja subasta es el do 3.953 rs., ó sean 988 pe» \ 
setas 25 céntim os. !

2 .a E l rem ete deberá srr aprobado por la Superioridad» y  I

quesea  en las oficinas la correspondiente orden, se 
pondrá tT1 conocim iento del rem atante a fin de queV dando 
princip io á obras, queden term inadas en ei preciso térm i
no de xO dias, A contar desde la fecha en que aquella se le' c o 
m unique.

33 Si el rema Junte no cum pliese con  lo  proven ido en la 
condición  anterior, Bsí corno si las obras no estuviesen e jecu 
tadas con arreglo ai firesupuestn y á lo que resulte del r e co 
nocim iento facu ltativo, sera responsable á la H acienda de 
cuantos perju icios se irroguen  a la m ism a, L a responsabilidad 
en esto caso so le exigirá  p or la  vía adm inistrativa, de con for 
m idad á lo prevenido en ei art. 11 de la ley de C ontabilidad 
de 20 de Febrero de 1350.

4 a L a H acienda, previa  con signación  de los fondos necesa
rios al efecto, se com prom ete á satisfacer la cantidad en  que 
sea rem atada la obra tan luego com o del reconocim iento  fa 
cultativo que debe efectuarse resa lte  adm isib le , y  por co n s i
guiente se haga cargo de la fa lúa  ei G utrpo de C arabineros.

53 E l contratista no podra ex ig ir  cantidad  alguna á la, 
H acienda p or  indem nización  de perjulei-os de n inguna ciase,, 
ni por nada que no esté expresam ente consignado' en e s to  
p liego.

63 Si durante el curso de las obras se-jiizgaso conveniente 
aum entarla ó dism inuirla , el contratista  quena ob ligado a 
ejecutar las que. se ordenen por ios señores encargados de la 
inspección  de i a, misma,, en representación del Sr. Jefe e co n ó 
m ico  y  del Sr. Com andante del citado* Cuerpo, aum entando 
tam bién por consiguiente ó.disminuyendo*©!- im porte  cié la ca n 
tidad. á que aquellas puedan ascender.

7.a L os  m ateriales que se em pleen serán precisam ente de 
la m ism a clase que se expresa en ei p liego de con dicion as fa
cultativas, ei cu a i se hallará de. maniíi¿&sto en la  In terven ción  
de la A dm in istración  econ óm ica  de la p rovincia .

A sim ism o los colores de la pintura,, s itio  donde se. tiene 
que estam par ei ^-Foudo de arm as y  nom bre que llé v a la  falúa  
y  demás circunstancias, serán con  arreglo a la circu lar n ú 
m ero 29 de 4 de A b ril de 1859-- de i Exorno.. Sr. Inspector g e 
neral de Carabineros.

83 Para poder hacer proposición  4 la  subasta, se a cred ita 
rá  con la oportuna carta de pago Inher consignado p rév ia - 
m ente en la Caja de Depósitos, ó sucursal de la  m ism a en 
esta provincia, ía cantidad de 98 pesetas 82 cén tim os, cuya 
suma"será devuelta al rem atante tan 1 -ego com o tenga electo 
el cum plim iento de lo  expresado mi la cuarta con d ición  de 
esto pliego.

93  Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, atem 
perándose literalm ente al m odelo que se inserta al final, e x 
presándose precisam ente en letra la cantidad por la que el 
firm ante se com prom ete á efectuar la obra, y cu yos p liegos se 
presentarán con m edia hora de anticipación  a la que se señada 
para el rem ate al Sr. Jefe de la A dm in istración  económ ica .

10. E l rem ate tendrá efecto en el despacho del expresado 
Sr. Jefe económ ico el día 22 del actual, á la una de su tarde, 
ante dicho señor y  ios Sres. Jefe de la in terven ción , G om an - i 
dante de Carabineros y E scribano de H acienda. A  dic^a ..ora  i 
se procederá á la lectura de los m ism os, y  quedando ad ju 
dicado el rem ate á favor del firm ante de la proposición  m ás 
ventajosa.

11. Si entre las proposiciones hubiere dos ó m as iguales en 
la cantidad, se hará seguidam ente nueva lic itación  verba l, en 
la que tendrán derecho á tornar parte únicam ente los firm an
tes de las que se encuentren en d icho caso, la  cual durará  10 
m inutos, y  trascurridos que sean, será adjudicada la  obra  al 
que m ayores ventajas ofrezca.

12. E i coste de la inserción  del presente p liego  en la G a 
c e t a  de  M a d r id  será de cuenta del rem atante.

Oviedo 5 de Octubre de 1878 .= E . H ernández.

Modelo de proposición .

E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones p u b li
cado en la G a c e t a  dei d iu  del mes d e . . . . .  de este año,
y  en el Boletín  oficial de esta provincia  d e  del m ism o, se
obliga á construir las obras de la fa sú i  que ocupa la fuerza de 
Carabineros en ei puerto ce  G ijo i ,  por la cantidad d e . . . . .

Junta económica del Hospital militar de Vitoria.
Esta Junta económ ica hace saber que á las diez de la m a 

ñana del üia 11 dei mes de N oviem bre próx im o ven idero se 
celebra pública subasta en el loca l.de  ia D irección  del referido  
H ospital uara contratar por el térm ino de un año el sum inistro 
áe ios artículos de inm ediato consum o necesarios para el e s 
tablecim iento, en ei que estará de m anifiesto el p liego de con 
diciones. , .

Los precios lím ites so lijarán y publicaran con  och o días de 
anticipación  al del remate.

Las personas que deseen interesarse en este servicio  d ir i
girán  sus proposiciones, por escrito y  en pliego cerrado, al Pre
sidente deí Tribunal de la subasta hasta m edia hora antes de 
emuezar la licitación , acom pañadas uel depósito que se p re 
viene en la condición  53 dei citado pliego y redactadas con  
arreglo ai siguiente m odelo.

V itoria  7 de Octubre de iS 7 8 .= P o r  acuerdo deHa Junta, el 
Vocal Secretario. V ictorino Novoa. =  V 3 133 =  El D irector, 
Francisco Gerain.

Modelo de proposición .

(Deberá redactarse en papel dol sello 93 y con  un sello d e l 
im puesto de guerra, de 10 céntim os do peseta.)

D. F. de í . , vecino d e , dom iciliado e n    enterado
del anuncio inserto en . . . . .  (ei periódico que sea), correspon 
diente al d i a . . . . .  del mes d e  dei a ñ o , . . .  , y  del p liego
de condiciones y  precios lím ites para la subasta de los a rtícu 
los de inm ediato consum o necesarios para el sum inistro del 
Hospital m ilitar de V itoria  p or el térm ino de un año, se com 
prom ete á entregar, bajo las condiciones dei citado pliego, el ar
tícu lo  ó les a r t íc u lo s .. . . .  (aquí se expresará el grupo y  el ar
tícu lo ó los artículos que abrace la proposición ) al precio de.........
(aquí se expresará en letra el precio de cada litro, k ilogram o 
ó hectóiitro de cada artículo, en pesetas y céntim os); en garan 
tía de lo cual acompaña la carta de pago del depósito por v a 
lor d e  pesetas, según previene ia condición  53 del re fe 
rido pliego.

(Fecha y  firm a del proponente.)

O b is p o  d o  d e  T e r u e l .

En virtud de lo dispuesto por Rnal orden de 5 de los corrien 
tes, se ha señalado el dia i 6 del próxim o Oetubx-e, á la hora 
de las once de su m añana, para la ad jud icación  en pública  su 
basta de las ob .a s  de reparación del P a lacio  E piscopal de esta 
capital, bajo el tipo del presupuesto do contrata-, im portante J;¿ 
cantidad de 17,439 pesetas y  8 céntim os.

La subasta se celebrará en los t é r m in o  prevenidos on  la 
instrucción  publicada con fecha 28 u - de 1877, aprobada 

\ por S. M. (Q, D. G-,), arito esta Jum a >.m; hñlláiydoHe de
; m aniliesto en Ir Secretaría de la v a  i *, p con ocim ien to

del público, ios planos, presupuestos, p liego de condiciones y  
M em oria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos herrados, a ju s 
tándose en su relación  al adjunto m odelo; debiendo eonsig» 
narse previam ente com o garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 871 pesetas y 93 cén tim os en dinero ó 
en efectos de la Deuda, con form e á lo dispuesto en  el 33 al de
creto de 29 de A gosto de 4.876. A  cada pliego de p roposición  
deberá acom pañar el docum ento que acredite haber verificado 
el depósito del m odo que previene dicha insorucciorn.

Teruel 25 de Setiem bre de 4878.=EJ Presidente de 'la  Junta 
diocesana, F ran cisco  de Paula, Obispo de Teruel.

Modelo de proposición .
JD. N. N<, vecino d e    enterado del anuncio publicada .

con lecha 25 de Setiem bre ú ltim o, y  de las con d icion es que se 
exigen  para la adjudicación  áe las obras d e    se co m p ro 
m ete á tom ar á su cargo la construcción  de las m ism as, con  
estricta su jeción  á los expresados requ isitos y  con d icion es, p or  
la  cantidad d e .........

(Fecha y  firm a del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que'se hagan serán adm itiendo ó  
m ejorando lisa y Lanam eníe el tipo fijado en el anu ncio ; ad~ 
virtiendo que será desechada toda preposición  en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en peseras y  céntim os, 
escrita en letra , por la que se com prom eta el proponente á la 
e jecución  de las ob ivs. X — 493.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

A l c a ld ía  c o o s t i t u c i o a a í  d e  A r t e i j o .
Esta A lcaldía  acordó citar por m edio de edictos á Du José 

Miaría Vázquez y  García, vecino de Madrid, ign orándose la 
o d ie  y núm ero de su habitación, para, que en el té r m im  dé un 
m es, por sí ó & m edio de apoderado, com parezca anta  la m ‘ s- 
iíia á ser notificado de una resolución  del A y u n tam ien to  d ic 
tada en v irtud  áe expediente que se sigue por abanfio: o en el 
cum plí m íen io de las- cargas benéficas de la obra pia de San 
Julián do Barraban, de que es patrono com o descendiente del 
fundador; prevenido que una voz con&ta que d ich o  in teresado 
percibe indebida mente en la Intervención  de la D euda del T e 
soro los intereses que devengan las in scripcion es por los-bienes 
que fueron  vendidos á dicha fundación , se p rop on d rá  con tra  el 
m ism o la acción  correspondiente.

A lcald ía  de A rteijo  2 de O ctubre de 1 8 7 8 .^ E 1  A lcalde, M a- 
*; nucí de A ñon.

I A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  dm 13,a  X á n e a .

D. Enrique R ev ira  y O rtiz, A lca ld e  con stitucion a l de esta 
villa  de L a L ínea, provincia  de Oádis.¿

H ago saber que po? D. A dolfo  del 'B astillo , vecino de Cádiz, 
se ha presentado una preposición  mara edificar un m ercado 
pú blico  en el sitio  dem arcado en el plano g m  ral de ensanche 
de esta población, sin subvención  e jg u n a  y por sólo el derecho 
de explotación  por 99 años.

E l proyecto de las obras con el presupuesto de las m ism as 
y  dem ás docum entos que a com p a ñ a n  á s i  solicitud , están de 
m anifiesto en esta Secretaría de A yu ntam ien to por térm ino 
de 30 dias, contados desde el r Je la fecha , á fin de que puedan 
ser inspeccionados por los q7ae deseen obtener la concesión  de 
las m ism as obras, los cu a je '¿ podrán presentar sus p rop os ic io 
nes dentro del plazo prefijrido ; no atendiéndose las que se pre
senten despu.es de su v en cim ien to .

Y  en cum plim iento d a l0 dispuesto en el arfc. 64 de la ley 
de do de Abril de 4877 , se publica el presente en L a L ínea  
á 26 de Setiem bre cíe 48 .78 ,= E n riqu e  R ov ira .= J osé  María Mén
dez, Secretarlo. X — 494

Alcaldía ce institucional de VilIaMartin.
E ncontrándose vacante una délas  plazas de M éd ico-c iru ja 

no de esta villa, d -jtada  con el sueldo anual de 1.425 pesetas, 
pagadas de fo n d o s  m unicipales por trim estres ven cidos , se 
anuncia al públi-co para que los Profesores que deseen ob te 
nerla presenten sus solicitudes docum entadas ea la Secretaría  
de este A yu n ta m ien to  en el térm ino de 30 dias, contados desde 
el en que apavezca inserto oí presente en el Boletín  oficial de 
esta provine» a y G a c e t a  de  M a d r id .

Y  para l o  com ún inteligencia se publica  y  fija el presen
te en Vilia>üartin a 6 de A gosto de 1878 .= F ern an do H o lg a -  
d o .= P o ?  s,u m andado, /Antonio Mesa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A U D IE N C IA S T E R R IT O R IA L E S .
G r a n a d a .

Debiendo proveerse con arreglo  al R ea l decreta  de 12 de 
Julio de 4875 una E scriban ía de actuaciones, vacante en ei 
Juzgado de prim era in stan cia  do Estepona, los  aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán  sus solicitudes acom pañadas de 
los docum entos que acred iten  su aptitud en la Secretaría  del 
referido Juzgado d en tro  del térm ino de 20 dias, a con ta r  desde 
la pub licación  de en,te anuncio; debiendo hacerse constar que 
podrán opta? á eR a  aun los que carezcan d é lo s  requ isitos pre
ven idos en el w'ám. 53 del art. 43 del R ea l decreto áníes citado.

Granada 4 de Setiem bre de 4878»=3El.Secretario  de g o 
b iern o , Juspo Val.

Sevilla.
H ablándose vacantes dos E scribanías de actuaciones en 

Juag ado de prim era instancia  de M oren, y  debiendo proveerse 
oogi arreglo al art. 33 y siguientes del R ea l decreto de 42 de 
•’Snlio de 4875, de orden del lim o. Sr. Presidente de esta A u 
di i encía se anuncian dichas vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r id  

, y  Boletín  oficial ele esta provincia  para que los aspirantes á los 
referidos cargos con el carácter de h ab ilitados presenten sus 
solicitudes docum entadas al Juez de dicho partido dentro del 
térm ino de 23 dias, á contar desde la in serción  de la  presente 

] en la G a c e t a .

¡ Sevilla 43 de Setiem bre -le I878;^ E 1  Secretario de gobier-* 
 ̂ no, M anuel K reih cr.
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JUZGADOS MILITARES.

Z a r a g o z a
D, Fernando Ruiz Meras, F iscal y  la primera compañía 

del prim er batallón del regim iento infantería de Galicia, nú
mero A9.

H abiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da c o m p a ñ ía  de dueño batallón y regim iento Domingo Sallen  
y  »cJallen, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
drisercion llevada á cabo desde el cuartel de Santa Engracia 
On la tarde del 6 de Agosto de 1878;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
í le a le s  Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
«edicto llam o y  emplazo por primer edicto al expresado sóida- f 
«do, señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, | 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con- | 
•tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
aos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui-

la causa y se sentenciará en rebeldía.
Zaragoza 1.a de Octubre de 1878. = F ern an d o Ruiz Merás.

•JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Andujar

D. Alfonso'X If, R ey de España, y  en su nombre B. Anto
n io Maldonado González, Juez de primera instancia de esta  
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza, por térm ino de 20 j 
diae, para que se presente en este Juzgado, al sujeto descono- '* 
cido cuyas señas se expresan á continuación, á responder á 
lo s  cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo  
contra Antonio de la Cruz Expósito sobre hurto de un m ulo  
de la ¡propiedad de Mateo Artero Carmona, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 9 del actual en la feria de esta ciudad.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles-como m ilitares, dispongan lo conveniente á conseguir la  
captura de dicho sujeto, el que siendo habido se -servirán po
ner á mi disposición con las -seguridades convenientes si no  
ofreciere garantía suficiente á responder de su presentación  
en este Juzgado.

Dado en Andújar a 1# de Setiembre de 18 i8 .= A n ton io  
Maldonado G onzalez.=A ntonio Ramírez.

Señas del desconocida.
Estatura regular, delgado, moreno, picado de viruelas, de 

unos £8 á 30 años, vestido con pantalón negro, chaqueta de 
lanilla, sombrero grande blanco y  botas blancas.

Arcos de la  Frontera.
En virtud de lo dispuesto en providencia del £7 del actual, 

recaída á virtud de escrito presentado por el Procurador Don 
Gaspar García de Soria, en representación de D. José Jiménez 
Pajarero y  otros, en los autos de abintestato promovidos á in s 
tancia del m ism o por muerte de D. Joaquín Jiménez Pajarero 
y  Ferreras, expido el presente, por el cual se cita y  llam a a lo s  
que se crean con derecho á heredarle, ó tengan noticias de su  
testam ento, para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo  
en el término de 30 dias; bajo apercibimiento de pararles e l  
perjuicio que haya lugar en derecho.

Arcos 30 de Setiembre de 1878 .= V .# B .°=M anuel Veas S il— 
v a .= P o r  disposición del Juzgado, Antonio Sierra.

X —486
Baeza.

D. Manuel Poves y  Becerra, Juez de primera instancia de 
Baeza y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 10 
dias al llamado Fernando Lozano, dependiente de la casa L e-  
niceras Ibarra, de Madrid, y  un tal Sr. Morales, cuya residen
cia y  dom icilio se ignoran, para que dentro del expresado tér
m ino comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se instruye sobre incendio de la correspon
dencia pública el dia 13 de Julio últim o, que tuvo lugar en el 
coche-correo que la conducia desde esta ciudad á la estación  
de Baeza y  trayecto entre ambos puntos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Baeza a 13 de Setiembre de 1878.*= Manuel Poves 
Becerra.==Por su mandado, Francisco García.                                    Barcelona.- Palacio

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y  llam a á dos sujetos, que 
uno de ellos dijo ser conocido por el Gitano, que es de estatura  
regular, color moreno, bigote negro, ojos negros y hundidos, y  
viste blusa de algodón azul larga como usan los negociantes, 
ignorándose las señas y  demás circunstancias del otro, que á 
eso de las cuatro y media de la madrugada del dia 8 del actual 
fueron detenidos junto con José Grumíe y Oporto por un sereno 
en la calle de Fernando de esta ciudad, esquina á la de la E n
señanza, para que dentro del improrogable término de 10 dias 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar una decla
ración en m éritos de la causa crim inal que sobre hurto me 
hallo instruyendo contra el Grumí?; bajo apercibimiento, caso 
contrario, de pararles el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren la busca y  captura de 
los mencionados sujetos y  procedan en su caso á la conduc
ción de los m ism os á las cárceles de esta capital y á m i dis
posición.

Dado an Barcelona á 15 ád Setiembre de 1878. =  Felipe del 
CastilJo.=Poxc mandado de S, &, jusenciado Juan Gibernau.

C a r b a l l o
D, Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido de Garbullo.

Por el presente y  término de nueve dias, contados desde la * 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita y  1 
emplaza á D. Antonio Rey Gómez, natural de Santa María d© 
Ruó, en este partido, en ignorado paradero, para que se per
sone á la demanda ordinaria que contra él propusieron Don 
Andrés Vázquez Bello, de Sofan, y  D. José Carracedo Berm u- 
dez, de dicha de Rus, sobre pago de rentas atrasadas; aperci
bido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Carballo 4 de Octubre de 1878.=M anuel Diaz P orrúa.=D e  
su orden, Gregorio Racedo. X —485

M a d r id .-C e n tr o
D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este y E s
cribanía del actuario se sigue causa crim inal de oficio con
tra D. Alejandro Basualdo Domínguez, natural de Buenos-Ai- 
res, hijo de D. Juan y de Doña Saturnina, de 24 años de edad, 
soltero, Teniente primero de artillería que se dice ser de la 
República Argentina, y residente que ha sido en esta capital, 
últim am ente en la calle Mayor, núm. 21, cuarto segundo, por 
lesiones á Doña Margarita P em n o  y  su criada Antonia R ol
dan, en cuya causa he acordado recibirle declaración como 
procesada

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
paradero, he dispuesto en providencia de este dia publicar su  
llam am iento para que en el término de 10 días que se le se
ñala comparezca en dicho Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1 8 7 8 .= Jo sé María 
B a r n u e m = E l Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos á solicitud de 
Doña Manuela Murga y  Retes con D. José Pardo y Fernandez, 
se saca á la venta en pública subasta por térm ino de 20 dias 
la casa-tahona, sita  en esta Corte y  su calle del Granado, n ú 
mero 6 moderno, parte del 2 antiguo, manzana 133, que ocupa 
una superficie de 268 metros, 68 m ilím etros, ó sean 3.432 piés 
cuadrados y 86 décimos de otro, y  ha sido tasada en 69.036 pe
setas 20 céntim os, ó sean 276.224 rs. 80 céntim os, á rebajar 
cargas; habiéndose señalado para su remate la hora de la una 
de la tarde del dia 7 de Noviembre próximo en el local de au
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, hasta cuyo dia estarán da manifiesto en la  referida 
Escribanía los citados autos, á fin de que puedan enterarse de 
ellos las personas que deseen interesarse en la licitación; con 
la advertencia de que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo, y de que los que 
la hagan han de consignar préviamente en la mesa del Juzga
do la suma de 2,300 pesetas en metálico, que se devolverán al 
terminar el acto, m énes las del mejor postor que se traslada
rán á la Caja general de Depósitos para responder del cumpli
m iento de la subasta.

Madrid 8 de Octubre de 1878.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 8 de Octubre de 1878.=V.® B .°= B arn u evo .= E l ac

tuario, Jorge Reboles. X —489
M a d r id .- P a la c io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de P alacio de esta Corte, refrendada del Escribano 
D. Darío Perez Santa Cruz, dictada en autos seguidos á ins
tancia de Doña María de los Dolores Ramírez Mora con Don 
Pedro Rubio de Torres, Marqués de Valleameno, sobre n u li
dad de una transacción, se cita y  llam a á D. Manuel Vaz, espo
so de la Doña María, para que en el preciso término de quinto 
dia comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar una 
declaración; parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1*  de Octubre de 1 8 7 8 .= V.® B.a= M o lin a .= E l E s
cribano, Darío Perez Santa Cruz. X —493

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Molina Voz- 
mediano, Magistrado de Audiencia, y  Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en cumpli
miento de un exhorto del distrito del Salvador de la ciudad de 
Granada, referente á los autos de concurso necesario de aeree' 
dores á los bienes de D. Joaquin Ruiz Jiménez, se sacan a su
basta 46.023 traviesas para el servicio de ferro-carriles, que 
existen en los puntos siguientes:

Treinta y siete m il novecientas setenta y  ocho en la  esta
ción de Menjíbar.

Mil ciento cuarenta en la de Andújar.
Cinco m il doscientas cincuenta y seis en la de Marmolejo.
Ciento treinta y cinco en la de Montoro.
Doscientas veintitrés en la de Pedro Abad.
Cuatrocientas setenta y dos en la de Villafranca.
Trece en la del Carpió.
Doscientas treinta y cinco en la de Alcolea.
Quinientas setenta y tres en la de Córdoba.
Cada una de estas traviesas están tasadas en 2 pesetas 30 

céntimos.
Ciento veinticuatro palos de traviesas, tasados en 3 pese

tas uno.
C u a tr o c ie n to s  cincuenta y  un tablones, en 3  pesetas uno.
Mil trescientos setenta y seis parejuelos, en 3 pesetas 23 

>éníimos uno.

Doscientos sesenta y tres rollizos, á 73 céntimos de peseta 
vara.

Ciento noventa y  cuatro listones, á 73 céntimos de pe
seta uno.

Cuatrocientas treinta y  dos tablillas, á 3 pesetas 30 cénti
mos docena.

Veintidós planchas, á 4 pesetas vara.
Y ocho filetes, á 3 pesetas 73 céntimos.
Para su remate se ha señalado el dia 18 del corriente, y  

hora de las doce de su mañana, en el local del Juzgado de Pa
lacio de esta capital, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, y en el del distrito del Salvador de Granada, bajo las 
bases establecidas en el pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, en la  
del de Granada, y  en las Delegaciones del Banco de España de 
la m isma ciudad, Jaén y  de esta capital; admitiéndose propo- 
posiciones que cubran las dos terceras partes de los aprecios.

Madrid 3 de Octubre de 1878.=V .a B .°=M olina.=E l Escri
bano, Fernando Beltran y  Aguado. X —484

Madrid.-Universidad
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital,  refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se hace saber que D. José Gar
cía de Santiago y Angulo, hijo legítimo do D. Juan Bonifacio 
y de Doña María Feliciana, de estado soltero, n a tu ra l  de P ar-  
tearroyo, provincia de Búrgos, ha fallecido en esta Corte e\ 
dia 22 de Marzo del corriente año, á la edad de 39 años, sin  
otorgar disposición testamentaria; y en su virtud se cita y  
llam a á los que se crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de 4878.=Donato Toledo. X —490

D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
detesta capital y Juez de prim era instancia del distrito de ia 
Universidad de la misma.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en eje
cución de sentencia á virtud a h  autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Raimundo Riva, .h oy  su viuda Doña Juliana 
García, con D. José Carbonell y S a iP s> difunto, se cita y llama 
á los herederos y  causa-habientes de *. Para clue ea e* Prec ŝo 
término de nueve dias comparezcan en â Escribanía del que 
refrenda, que á la vez es Notario, á ot or&ar escritura de 
venta de los bienes que como de la propio ^aíi &lQh °  seuor 
Carbonell se han subastado y adjudicado i a íavor de Josf  
Riva Aguilera; apercibidos que de no verifu a'ar*° se otor£ara 
de oficio.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 4878.=. “Ruis Rubio y  
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —488

S a n  F e r n a n d o
D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Caballero Maestran te  de 

Real de Sevilla, Comendador de número de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Auditor honorai de 
Marina, individuo de mérito de varias Sociedades cientíi. êas* 
y  Juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad, etc.

Por el presente edicto se cita á los herederos y  eausa-h, v ; 
bientes de D. Cárlos Marin, á D. Ramón Gómez, como padre y  ̂
legítim o administrador de su menor hijo Rafael, y á D. Fran
cisco Sánchez González, ó sus herederos, para que en el tér
mino de seis dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten por medio de Procurador 
á evacuar el traslado que se les ha conferido del otrosí del es
crito, fecha 24 de Noviembre de 1874, presentado por la re
presentación del Exorno. Sr. Duque de Osuna, del infantado y  
de Arcos, en el juicio ordinario que contra los mismos y otros 
sigue por ante el infrascrito sobre el comiso de fincas, y es 
referente á la Administración de las mismas; apercibiéndolos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 19 de Setiembre de 1878.=Cárlos H alcon.=  
Em ilio Casas. X —492

JUZGADOS MUNICIPALES.
San Gervasio de Casolas

D. Antonio Tafanell, Juez municipal de San Gervasio de 
Cassolas, distrito judicial de las Afueras, provincia de Bar
celona.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre
sentado demanda de juicio verbal á instancia de D. Joaquin 
Modolell del Puig contra los herederos y sucesores de D. José 
Amat Milá, que falleció en este pueblo en 28 de Julio de 1876, 
sobre pago de 120 pesetas per dos pensiones vencidas on 10 de 
Noviembre del año último, y la prorata de la pensión pendiente 
de aquel censo, de pensión 60 pesetas anuales, que prestan al 
demandante dos solares de terreno que este estableció al expre
sado Amat en 10 de Noviembre de 1873, según consta de es
critura autorizada por el Notario de Barcelona D. Ignacio 
Ferran y Sobregues, sitos en este pueblo cerca de la llamada 
Torre de Arimon; en cuya virtud, y por ignorarse el paradero 
de dichos herederos y sucesores, se cita y emplaza ¿ estos 
para que el dia en que cumplan los 30, siguientes al de la  
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , siendo 
hábil, ó en el dia inmediato si no lo fuere, y hora de las nueve 
de su mañana, comparezcan en este Juzgado personalmente ó 
por medio de legítimo representante para celebrar el acto de 
juicio verbal que se solicita; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía sin más citarles 
ni emplazarles.

Dado en San Gervasio á 2 do Octubre de 187?.-=Antonio
Tafanfi]I.*== Por mandado de S, S., Antonio Palón, Secretarle.
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NOTICIAS OFICIALES.

E l L e ó n .

SOCIEDAD M IN E R A .

D. Federico Frías, hoy Secretario de jla Sociedad minera 
¿denominada El León, término de Ojén, jurisdicción de esta  
ciudad de Málaga. .

Certifico q u e  por escritura otorgada en dicha ciudad en 30 
de Setiembre de 1877, ante Notario público del ilustre Colegio 
de Granada, D, Francisco González, el Presidente D. Juan Me
rino A n d ra d e s ;  D. E u g e n io  Barranco, Vicepresidente; D. José 
López R o d r íg u e z , Secretario; D. Antonio Barranco, Tesorero; 
D. Cristóbal Vela, Contador; D. Estéban Nieto y D. Wenceslao 
Ramírez, V ocales , constituyeron la referida Sociedad; usando 
d élas facultades q u e  les fueron concedidas por la junta gene
ral de socios, celebrada el dia anterior, en fé del citado Notario 
que levantó acta notarial, se obligaron dichos señores á̂  cum
plir los estatutos y reglamentos de la Asociación que se inser
tan en la citada escritura, según legislación vigente.

Y para que conste y pueda hacerse notorio en la  G aceta  
d e  M a d r i d , expido la presente, con el V.* B.* del S r . Presidente, 
firmándolo en la ciudad de Málaga á 30 de Setiembre de 1878 .=  
y.* B .*=A . Barranco.=Federico Frías. X—491

B o l s a  d e  M a d r i d .

- C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  9 de O ctubre  de 1878, c o m p a r a d a  
con  la  del d ia  a n te r io r .

CAM BIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 8 . D ia 9.

Renta p e rp é tu a  al 8 p o r 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  4 5*37 4 5, t ? ~ 35r *  V j 1
4 5 3 / 4]a-40 

á plazo . 4 5*55 4 5*35-40 fin c o r ;
4-5*60 fin cor. p r. 20 ;

45*45 fin p róx , 
no publicado  45*50 4 5*50

íd e m  id . e x te r io r .  . ............. . . . . . . .  45*90 45*90-92 412
Deuda am ortiza!) U eos. í a t e r e s  d e l % por

4 9 0 ia t9 r io r ...........• • • • » ................  . . . . . . .  33*05 38*05-4 0
no ifUblicado 33*4 0 »

ídem  id. id., e x te r io r  -  §5‘80 34*50
Bonos del T esoro , de  31.005. r s . ,  6 p o r  4 02

ia te r é s a n u a i  ..... .. .. ..o. 85‘8¿ 86 OjO
no publicado  » 85*75 p .

ídem  id ., segunda em isió n    • S6 0{0 »
no publicado  85*85 »

en cantidades pequeñas 85*90 - »
Resguardos al p o r ta d o r  de  la  C aja de De

pósitos  ................................. ............... 94 0[0 »
Cédulas h ipo tecarias del B anco H ipo teca

rio  de E spaña al 6 por 4 0?. sin  cupón  » $5 50-60
Obligaciones del Banco y  d e l T eso ro  a l 6

por 100, se rie  in te r io r   97*60 97*40-30-97 0,0
97*40-20

en cantidades pequeñas 97*65 97*50
ídem id . id ., id. e x te r io r   97*60 97*40-30-97 0(0
ídem  del T esoro  so b re  p ro d u c to  d e  A dua

n a s  . ..................    - ....   •. 96*60 96*50-60-55-50
no publicado  96*50 M

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 4 00 
''an u a l, em isión de 4 .* do A bril de 4850,
de 4.006  ...........................................................    » *

no publicado. 73 0¡0 73 0[O d.
ídem  de 34 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs . » 58
O bras púb licas de 4.6 de Ju lio  de 4 858, de

2.000 rs  ......................... ............................ ....  50 0[0 »
Obligaciones g enera les cor ferro-cariie* .

d e i . M * « J . . ,  J   30*20 30*4 3-25-20-4 2 4:2
30*10

ídem  id. de 20.606 r s . . . . . . . . .................... 30*25 »
Accioaes del B anco de  E s p a ñ a  1149 249 0L0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

SA io. S$3l1FI£IC, ©Ato,. glSf^FííU©

¿Ü bacste .* .*  4 [8 » L o g ro ñ o ,.,* . *
A l o o y - L o r o  a. p a r . »
A lican te . e ,* * R4 L a g o » gjS
A lm e r ía . . . . .  * R 8 M á l a g a . , . . .  x 4j.s
A v i l a . . . . . . .  p a r .  » ¡ M u r c i a . . . . . .  *  ^ 4
B a d a jo z ..« .. * R 8 ¡ O r e a s e . . . e » 4¡4
B a rce lo n a .. ,  * 3 .8 O v ied o .. , , . .  $ 4^
Réjar. par. * F a le n c ia . , . .  $ sfs
B ilbao. . . . . .  » 5 8  P alm a M&II* * 4 [4
Burgos   p a r , * P a m p lo n a .. .  » «¡4
Gáceres  p a r . * P o n te v e d ra . s ú[4
C ád iz .   * 3 {8 R eus.. . . . . . .  * gTg
C a rta g e n a ... » 818 ¡ S a la m a n c a . .  p a r . »
C aste lló n .. „. p a r , » S. S eb as tia n . * p
C iudad-R eal. p a r . » S a n ta n d e r . . . » B18
C ó r d o b a . . . .  s R* i S ta .C ru z T fe . » 4
G o r u f i a . . . . .  - 3 ¡8 S a n t ia g o . . . .  » 4¡ i
C u e n c a . . .  ... pa*. * { S e g o v ía . . . „ .  » p
F e rro l   » 4[S t .S e v i l l a . . . . . .  « R4
G ero n a   » R4 S o r ia  . . .  p a r. *
G ijon  . .  » R2 T a r r a g o n a . .  a 4r8
G ra n a d a   * 4|4 T e r u e l . . . . . .  % 4í*
G u ad a la jsx s. 4\8 s  I T oledo . .  4(4 »
H a ro   » R4 T u d e la . .   4?4 *
S u e lv a    » i¡4 d. V a le n c ia .. . ,  V irS d .
Huesos  * 4j3 ¡ Y a l la d o l id . .  a 3(8
Ja é n    » 4¡Sp. ¡ V ig o .. . . . . . .  * 178
Je rez  F ro a i*  * 4f* V i t o r i a . . . . .  * 4[4p.
L eó n . . . . . .  ,'ú * #l8 Z a m o r a . . , . .  I[8 *
L é r id a . . . . ,  J  » 4j8 Z aragoza  * 4tA
i í s s r e * . » 4j2

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS  8 D E  O C T U B R E .

Í 3 p o r  «0.0 e x te r io r . ,  . 6 44 8pL 
3 p o r  4 90 in t e r io r .  á »

2 p o r  400 am o rtíz ah le  8 82.

F a rd o s  travMMA* f 3 p o r  4 00. „. . 4 . e # 4 á 75*55.
^ o r í e a . . . . . . . . . . .  í í í s ' «

C o a ío lidado»  i ag ieses t , á  94 4 3[46. 

C S a m b io s  o s l o ! a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
sZ'v‘r n ;  - ;6 ó ' - • d i ki. g0s
f  • > " ' J r ¡í ¿ 97,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas d d  dia  9 de Octubre áe 1878..

I
RMPE8ÍTÜ6A

ALTüaA. y humedad1 del aire.

del barómetro termómetro. sirhccioh kstabo
BORAS. ™d0ucida ------—— ----------I

“ í  en , y clase del vieato.' del cíelemilímetros. numede-
Gid0- ____

Sdekm . 7G8‘®5 6*2 6*4 S . . . . . .  Calina-...Casi des p
9delam . 708*75 4 0*4 9*6 S .. . , . ,  Idem .. íDespejad

íSdeldia. 708*04 48*8 43 7 S. O ... VieutoAAs. nubeí
3 de la t. 707-05 20*4 ¡ 43*8 O. . . . .  f ie  .¡Despeja á
6 de la t. 706*96 46*1 44 2 S. O . . .  Idem .¡Idem.
S de lan , 704 87 45*2 | 40*6 ,S. S. O .p r ís a . ,¡ídem.

tem peratura máxima del aíre á la sombra   20*9
ídem mínima de id   ---------     . . . . . .  5*6

Diferencia.................................... 4 5*3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tiarra . 24*6;
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................   47*5;

Diferencia...................     22í%
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros... . e.. . . . .  *>.

Despachos telegráficos recibidos en ü  Observut&rio de Maárt 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la 'mañana e-% m ric  
puntos de la Península el dia  9 dé Qmubm de 1878.

IALTURA OSÍFERA- j?
barométrica tura | ®IR:S4'“‘ ruBJtac bstavo ; estad

LOCALIDADES, , á.°°X , en Srado3l eiea del Ma! umldel c©nte- dol eielo. de la a
mar en mi- símalos. vieato. vieato. 

lime tros.

S. Sebastian. 759 8 *18*6 S ¡Viento. Despejado. Tran<
Bilbao  759*7 4 9*8 S. E . . 1 B risa .. Id e m .. . . .  A pi
Oviedo  756*3 46*0 S. 0 o„ J ld e m .. Casi desp.0 »
Coruña(8 h.j. 756*8 46*6 S JV .° fte. Nuboso. . .  Picad
Santiago  759 0 4 5*3 » |Viento. Lluvioso.. *

Oporto  í6B‘9 1710 S. S. O.jldera .. Casi cub.V Agit.;
Lisboa  764*6 4 6*2 O.. . . . .  |Calma . Al nubes Bella
Badajoz   » 4 9'0 O— .. jidem ..  Despejado. e

S.Fern. (8h.) 765 6 44*7 S, S. E. Idem .. Casi desp 0 Tran^
Sevilla  763 7 4 8*0 N. O . .J  » Despejado
Tarifa  -763*8 21*2 0 . . . . . .  ¡B risa.. Idem  Tram
G ranada.... 765*4 4 3*7 S O., ..Calma. Id e m ,. . . .

Cartagena... 7£3‘4 47-7 N— . .¡¡Idem ..  I d e m . R i z a d
A lican te .... 764 9 26*2 N. O. . JB risa .. Id e m ...... Trant
M urcia  7S4*9 49*9 O ... . . .  jldem .. íd e m .. . .  »
Valencia  765*1 21 *2 N. O . . ! Idem ..  Idem . .  „ ..
P a lm a .. . . . .  |
Barcelona... 762*! 20*4 E . Calma. Casi desp.6 Tram

Teruel  m<h 8‘9 N. N. O .'ldem .. Despejado. »
Zaragoza  6̂1*4 45*6 N. O . G d e m  . . Idem ___  »
Soria   76P9 -10*1 S. O ,. i Viento. Cubierto.. »
Burgos   763‘6 44*8 S. O. . .  Brisa. .[Id em .. .  . .  »
Yalladolid., . »
Salamanca.. 769*6 42*4 N. O, . .  s Calma Despejado. »

M a d rid ..... 768 3 4 0*4 ÍS.. . J ld e m .. Idem ........   *
Escorial..... 766*2 44*8 'ÍN. O .. Jldem  .. Idem . . . . .  *
Ciudad-Real. 766*6 f  2 6 'O ... .J ld e m ..  Id em ... »
Albacete  768*4 4 2l0.........O........ Brisa. .  Idem____ »

áe  Ci&wmm :f 
Según lo« parles reoibidos, ayer ilovúo en Lugo.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de M a d r i d ,

Del p t ó s  rem itid o  m u  ám. po? In te r  v en c ió n  d e l M ercad* de 
granos .y s o ta  de p rec io s de arlíottíus de consum o, re su lta  lo siguiente: 

C arne de vac J  de U  á 15 pesetas la a rro b a , y á 4 *84 el k ilógram o. * 
Idem  de carnero , á 0*53 pesetas i& lib ra , y  á 4‘4 0 el küógramo.* 
to c in o  añejo, de 49 á 20 peseta* k  a r ro b a , d% m  á 0*94 oeseU ? 

•'a lib ra , y de 4‘94 á T H  el küógraxco, 8
Jam o s, .ds 28 á U  39 p sseU s h. a r ro b a ; d® f t l t l  *7 § u  í í h r t  v  

á 3i k ilogram o 
f m  de dot ü b r a í ,  de 9 kt % -u- fe
G&rhññiofc, ác  ó á 4.4*5.1 p e s n ia s U  a r ro b a ;  de «‘I I  á r s i k l i b r  

? de ^ ‘54 í  4*f,S el kilogram o, '* ’
Judías, de 5*50 á 3;uó pesetas U arroba; de i  7 U fibr-a y 

de .3*54 i  r7.0 el kiiógr.abao. ‘
A rroz, d é  d á S‘5€ p ese tas U  u rro b ít; de  i  #*8? u  ü b r ¿  v  

de 0;64 á 0'7S el k ilógram o. ' y
L entejas, de á P M v m o i m h  A rrobg : d m i  á §'29-1« l i b r a  v 

de G‘J>4 á 0*81 el k ilog ram o . ' ' y
C a rb o l vegetal, á 4*75 p ese tas  la a r ro b a , v á k iióg ram *
Idem  m in e ra l, á 4 *i$ pesetas la k rro b a , y  á 6*44 el k íló g ra m e .
Cok, á 4 p ese ta  la  a r ro b a , y  á 9*09 el k ilóg ram o .
Jabón, do !4 á U*50 p ese tas  U  a r ro b a :  de §*50 á ®*g9 U  ¡ ib r?  v

d e  4406 4 4 ‘43 el k iíógram o. " y
P a u ta s ,  de 4^5  á *.‘50 p e s e ta s  la a r ro b a ; de m á  1*4 4 l ib r a  v  

de n s  á  9 si kilógr&mo. 1 y
Aceite, de n  á 4 8*50 p e s e ta s  la  a r ro b a ,  de 6 ‘60 á 0*86 ¡ a l ib r a  v 

?3 50 á 14 76 el d e c a litro .
V ine, de 6-50 á 1 e pese tas la  a r r o b a ;  de 0*11 á 0*35 e l  c u a r til lo  v

de 4*SS á 8*93 el d e c i l i t ro . “ ,y
Petró leo , á 0*36 pesetas íd c u a r t i l lo , y é 7*53 e ld e e á i i t r o  
Trigo, p rec io  m edio, i  13 55 pesólas la fanega, y á 24*52 el hse tó - 

ü tro .
C ebada, p rec io  rnodio. á 7*68 pese t u  U fan eg a , y á 48 88 s i heo tó iiiro

M ota Resai degolladas en el dia de ayer.**-’Vacas. 1 4 9 —C arne 
ros, 86#. —T erneras, 80.—'T ota l, 4.089.

Su peso en  lib ra s  85.772.—-Idem en k iló g ram o s . 39.84 8

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre ardenlos de consumo,

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . P t S .  C é n t s .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N  P t S .  C é n t S .

Poledo 2.5 !8 S7 Fábricas de cervezas:]
segovia  ....... .. 2 232*73 segunda q u in c e n a .. f »
^ o r t e . . s r.. , ,» . .  c . ,  , 7.G49‘80 Pozos de hielo in te r-
filbao  4 327-82 venidos . . . . . . . . . .  »
Lragon .... 4.852-26 F áb rica  de gas, cok y
Falencia »»*.. .-•»=,<.. 5 242 02 residuos. ■»
M ediodía...  . ,  > 5 , 4 7.003 55 M ataderos. , 44 22910
l o r r e o s , , .  4.783*76 * " -
     T o t a l . ...................  50.20 9'91

Lo que se anu n c ia  al publico  p ara  su ceno oim iento.
M adrid 9 de O ctubre de Alcalde, M arqués de T o rn e

os, viudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MA'DRID.— Se ha repartido la entrega ele* Setiembre- 
correspondiente al tom o 53 de la Revista, de Legislación y¡ 
Jurisprudencia  que se publica en esta Corte bajo la direc
ción de su fundador el conocido jurisconsulto ©i José R eus 
y García. Contiene im portantes artículos doctrinales de los 
Sres. E do. üiim et, Allende Salazar, Alvarez (D0. Cirilo), Ca
ra van tes y Mancini.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar del D is
curso leído por D. Francisco Gómez del Castillo, Director 
del Colegio privado de segunda enseñanza de Linares, el 
dia 1J  de Octubre de 1878 en la apertura del presente año 
académico é inauguración dé la Escuela de Artes y Oficios 
agregada al mismo.

La Revista de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, que dirige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, ha re
partido ou núm. 62, con interesantes artículos de los tres 
ram os á que dicha publicación se consagra.

La prim era representación en la actual tem porada del 
Teatro Real de la ópera II Trovatore, de Verdi, ha obtenido 
satisfactorio éxito, logrando unánim e triunfo los artistas 
encargados de su in terpretación , señoritas Rorghi-I,lamo 
y Sanz y Sres. Sani y Verger.

La señorita Sanz desempeñó el papel de Azucena con 
el talento superior que la distingue, recibiendo merecidos 
aplausos, y la señorita Em ilia Borghi-Mamo hizo notar de 
nuevo sus excelentes condiciones artísticas, con especiali
dad en el andante del M iserere, siendo tam bién m uy 
aplaudida.

El tenor Sr. Sani y el barítono Sr. Yerger, que por vez 
prim era se presentaban eu el Regio coliseo, aunque cono
cidos ya del público madrileño por haber cantado respec
tivam ente y en distinta época en los teatros del P ríncipe 
Alfonso y de la Zarzuela, alcanzaron justa  ovación. El p ri
mero, que posee una magnífica voz, en el andante de su 
ária del tercer acto y en el allegro donde desarrolló todas 
sus facultades teniendo que repetirlo , siendo tam bién 
aplaudido en el Miserere, y él segundo conquistándose las 
sim patías del público por la elegancia y belleza del fraseo 
y la delicadeza de matices, con que dijo el andante del 
á ria  del segundo ac to , que tuvo tam bién que repetir obli
gado por los aplausos de la concurrencia.

La orquesta, dirigida por el Sr. Usiglio, se colocó á la 
altura de su reputación.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
P atro n a to s.—Se saca á púb lica subasta  el carboneo  y  ap rovecham ien to  

de b a rd a g u e ra  y  re tam a de la posesión titu lad a  La H erre ría , p opia d e l 
R eal P a tro n a to  de San L orenzo  el Real Sitio de El E scorial, que se 
calcu la  en  4 0.000 a rro b a s  de ca rb ó n , 220 c a rro s  de despojo  y  b a rd a 
g u e ra  y  5.000 gavillas de re tam a y  ja ra , con sujeción al pliego de con
d iciones que  se h a lla rá  de m anifiesto  en la S ecre ta ría  de la  In ten d en c ia  
y  A dm in istración  pa trim o n ia l del Real Sitio de San Lorenzo, donde ten
d rá  lugar sim u ltán eam en te  el acto de la  subasta  el d ia  24 del c o rrien 
te, á las dos de la ta rd e ; siendo el tipo  señ rlad o  p a ra  el rem a te  ae  55 
cén tim os de p ese ta  la a r ro b a  de c a rb ó n , 4 0 pesetas 50 céntim os el 
c a rro  de despojo y  b a rd a g u e ra  y  *42 y m edio céntim os el haz de r e 
tam a y  ja ra .
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SANTOS D EL DIA.

San Francisco de B orja , y San Luis Beltran, confesores. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media. — Función 5 /  de 
abono.—Turno impar.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia .—El anzuelo .—  
El chasco de las arracadas.

TEATRO DE APOLO.—No hay función.
Mañana, segunda representación de María A ntonieta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La 
Banda del Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Con
tra  viento y m area.—Pobre porfiado —Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.— A beneficio de un artista, con rebaja de pre
cios.—El hijo de la B ruja .

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  m ed ia .__
Fiordirosa .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media .—Lim e  
con quien andas —Bueno come el pan .

TEATRO SALON-ESLAVA. — A las ocho media. — Un
m atrim onio secreto.— Very Well.—De m al en p e o r —Mercurio y  
Cupido.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Lo seguro por  
lo incierto.—La perra  de m i m ujer.—La ¡lave del porven ir .— 
Me es igual. -B aile.

CIR CO DE PR ICE.— (Compañía de atletas rusos).—A la s  
ocho y media.—Miss Emma Jutau, y el Coronel Boone con sus 
leones africanos.


